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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA .

E xposición á S. M.

SEÑORA: La ejecución de lo prevenido en 
el art. 60 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
respecto de la forma en que lian de extenderse 
los votos particulares de los Magistrados al pro
nunciar las sentencias en segunda instancia, 
ofrece en la práctica graves inconvenientes, 
cuyo remedio es de urgente necesidad si se han 
de precaver les males que pueden sobrevenir 
á la administración de justicia.

En el art, 1,031 de la ley del citado Códi
go se establece el sistema del secreto para los 
referidos votos, mientras que los autos no se 
eleven al Tribunal Supremo por recurso de ca
sación; y al proceder las Audiencias territo
riales al registro de las sentencias, ha ocurrido 
la insuperable dificultad de observar el princi
pio establecido en este citado artículo con la 
religiosidad que su importancia reclama ; por
que habiéndose de extender los votos particu
lares á continuación de las sentencias mismas 
en el libro de su registro, es imposible que 
conserven su esencial carácter de reservados 
desde el momento que un escribano ú otro su
balterno del Tribunal tengan que librar certi
ficación de la sentencia á que van aquellos 
unidos, ó extender otra á continuación.

Comprendiendo las Audiencias del Reino 
toda la gravedad de esta materia, han inten
tado adoptar diferentes sistemas en su lauda
ble celo por la fiel aplicación de la ley y recta 
inteligencia de su espíritu, para hacer conci
liables las prescripciones de los expresados ar
tículos.

Se ha acordado por unas llevar el registro 
de las sentencias en pliegos sueltos, poniendo 
á continuación la diligencia de pronunciamien
to y de haberse librado la oportuna certifica
ción , y extendiendo en seguida los votos re
servados, si los hubiese, cuyo medio ofrece el 
peligro de que se estropeen ó pierdan los plie
gos , y el mayor todavía de que, al formar con 
ellos á fin de año el correspondiente libro, se 
revelen los escritos que contienen.

Han pretendido otras alcanzar su objeto 
estableciendo el registro en un libro, y ano
tando, al pié de las sentencias que tengan vo
tos reservados, el fólio en que estos se en
cuentran en otro libro que por separado deba 
llevarse para ellos; pero este sistema tampoco 
llena el pensamiento de la ley, porque tan 
pronto como se estampen aquellas notas, des
aparecerá en realidad el secreto, puesto que, 
salvando solo la personalidad del Magistrado, 
que para nada debe tomarse en cuenta cuando 
se trata de intereses tan elevados, revelarán 
de una manera subrepticia y peligrosa la disi
dencia, la duda, la falibilidad de la cosa juz
gada , que es santa, según derecho.

Por último, para ocurrir á estos inconve
nientes se acepta por otras el método anterior 
cq su fondo, con la sola modificación de su
primir al final de las sentencias la nota de que 
existen votos reservados, y continuar como en 
la práctica antigua formando libros voteros 
donde se escriban por los Magistrados mismos 
los votos reservados con los requisitos preve
nidos en la ley de Enjuiciamiento civil.

En presencia de tan diversos pareceres v 
sistemas planteados por las Audiencias, es ur
gente establecer uno fijo é invariable, que uni
formando la jurisprudencia, concibe las dispo
siciones del Código vigente, y deje á salvo, á 
la vez que el principio del secreto en los votos 
particulares, el prestigio y fuerza moral de los 
Tribunales y la invulnerable respetabilidad de 
sus fallos.

El Ministro que suscribe se inclinaría á pro
poner á V. M. la adopción del último de los 
expresados métodos, por ser el más conforme 
á la antigua práctica de nuestros Tribunales y 
el que más se acomoda al espíritu y letra de 
lu ley de Enjuiciamiento, si no creyera, como 
en realidad cree, que puede mejorarse en bien 
de la administración de justicia.

Indudable es que la supresión al final de 
las sentencias de las notas de que existen vo-  
os reservados, guarda consonancia con lo dis

puesto en el art. 1,031 del Código; pero áun 
uando el sistema pueda ajustarse bajo este 

concepto á las prescripciones de la ley, adole
ce por otra parte de un inconveniente de suma

f f i a n í la ' ° CUrre á las veces en  la Práctica  a auaa d e si en  un asunto ha habido ó no v o -
o reservado; y como el único criterio que exis

te para resolverla es el libro votero, si en él no 
consta escrito, se deducirá la presunción de 
que no lo ha habido; resultará cuando más 
una prueba negativa del hecho, que nunca 
puede satisfacer tanto la conciencia del Magis
trado ni tranquilizar á los litigantes, como el 
hecho afirmativo, la prueba positiva de que 
con efecto no hubo tal voto.

Para llenar este vacío, proporcionando el 
medio de satisfacer en su caso todas las exi
gencias y  de salvar todos los escrúpulos, basta 
añadir al final de las sentencias, en el libro de 
registro, una nota refiriéndose á un fólio deter
minado de otro libro distinto, en el cual se es
criba por el Magistrado correspondiente el voto 
reservado, si lo hubiese, ó se diga terminante
mente que no lo hubo. Con este método se ob
tiene la prueba afirmativa ántes indicada, y no 
se falta al sistema de la reserva, puesto que to
das las sentencias, sin excepción, tienen su re
ferencia al libro votero, la cual por lo tanto, y 
mediante á que constituye una regla general, 
no revela si existe ó no voto particular.

En vista de lo expuesto, y teniendo en con
sideración que en el presente caso, más bien 
que de introducir una modificación esencial en 
la ley de Enjuiciamiento civil, se trata de de
terminar la forma en que deben ejecutarse sus 
disposiciones, el que suscribe, habiendo oido 
previamente el ilustrado parecer del Tribunal 
Supremo de Justicia, tiene el honor de some
ter á la Real aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 6 de Marzo de 185l.=*SEÑORA.* 
A L. R. P. de Y. M.=Manuel de Seijas Lozano.

REAL DECRETO.

A tendiendo á las consideraciones expuestas por 
el Ministro de Gracia y Justicia, vengo en d ecre ta r 
lo sigu ien te :

A rtículo 1,° L1 registro  de las se n ten c ia s , de 
que tra ta  el a rt. 58 de la ley de Enjuiciam iento c i
vil, se llevará en cada una de las Salas del T rib u 
nal Suprem o de Justicia  y de las A udiencias te rr i
toriales en un lib ro  encuadernado de papel de ofi
cio, con los folios num erados que se consideren ne
cesarios para  cada año; y se denom inará «Libro de 
registro  de sentencias.»

A rt. 2. Al final de cada una de las sentencias 
se pondrá una nota de referencia al libro de que 
tra ta  el a rt. 3.“, con expresión del fólio, en esta for
ma «véase el fólio del libro de votos particu 
lares reservados.»

A rt. 3.° Ademas del libro de reg istros de sen
tencias de que se habla en el a rt. 1.°, hab rá  en ca
da Sala de los T ribunales otro lib ro  de papel de ofi
cio, encuadernado y foliado, que se llam ará de vo
tos particulares reservados. En cada uno de sus 
folios se hará  una ligera reseña de la sentencia que 
á él se refiera del libro de registro, expresando tan  
solo los nom bres de los litigantes, el objeto del plei
to y la fecha en que se ha dictado. Si hubiere voto 
p a rticu la r se escrib irá  á continuación en el mismo 
fólio y siguientes en su caso con sus fundam entos, 
á tenor de lo prevenido en el a rt. 60 de la ley dé 
Enjuiciam iento c iv il, y si no lo h u b ie re , se ex p re
sará  diciendo: «No hubo voto particular,»  y firm ará 
el P residente de la Sala.

A rt, 4.° Los P residentes de Sala ru b ric a rán  to
dos los folios de los libros de que tra tan  los a rtícu 
los 1.” y 3.°. y serán  los encargados de custodiarlos 
bajo llave.

A rt. 5. Si al finalizar el año quedasen en alguno 
de ios libros folios en b lanco, se pondrá nota , que 
firm ará el P residen te de la Sala, en el último fólio 
en que conste un reg istro , expresando que te rm i
nan allí los contenidos en el libro: los fólios restan 
tes se c ruzarán  de modo que queden inutilizados; y 
si antes de finalizarse el año se concluyese cual
qu iera  de los dos lib ros, se form ará o tro , que se 
denom inará adicional, con los mismos requisitos.

Art. 6.° Mi Gobierno dará cuenta á las Cortes 
de este decreto en ocasión oportuna.

Dado en Palacio á 6 de Marzo de 1 857 .=E stá  ru
bricado de la Real mano.-=*=El Ministro de Gracia v 
Justicia. Manuel de Seijas Lozano.

REALES DECRETOS.
Vengo en jubilar, con sus honores y el sueldo 

que por clasificación le corresponda, á D, Pió Labor- 
da, Presidente de Sala del Tribunal Supremo de 
Justicia.

Dado en Palacio á 6 de Marzo de 1857.=E stá  
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Para la Presidencia de Sala que resulta vacante 
en el T ribunal Suprem o de Justicia  por jubilación 
de D. Pió L aborda, vengo en nom brar á D. José de 
Castro y Orozco, M arqués de G erona, que ha des
em peñado igual cargo, y en la actualidad es Minis
tro  en el expresado T ribunal.

Dado en Palacio á 6 de Marzo de 1857 *=Está r u 
bricado de la Real m a n o .= E l M inistro de G racia y 
Justic ia , Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en prom over á D. A ntero E c h a rr i, Presi
dente de Sala de la A udiencia de M adrid , á la pla
za de M inistro que resulta vacante en el T ribunal 
Suprem o de Justicia , por haber sido nom brado P re 
sidente de Sala del mismo D, José de Castro y Oroz
co, M arques de Gerona.

Dado en Palacio á 6 de Marzo de 1857.r^=Está ru 

bricado de la Real m ano.— El M inistro de Gracia y 
J u s tic ia , Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en prom over á la Presidencia de Sala que 
resu lta  vacante en la Audiencia de M adrid por as
censo de D. A ntero E ch a rri, á D. Domingo Moreno, 
Magistrado en el expresado T ribunal.

Dado en Palacio á 6 de Marzo de 1857.— Está 
rubricado  de la Real mano.=*El M inistro de G racia 
y Ju s tic ia , Manuel de Seijas Lozano,

Para la plaza de Magistrado que resu lta  vacante 
en la Audiencia de Madrid por ascenso de D. Do
mingo M oreno, vengo en nom brar á D. Salvador 
A ndreu  D am p ierre , A uditor de G uerra de la Capi
tanía General de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio á 6 de Marzo de 1 8 5 7 .= E s tá  
rubricado  de la Real mano.— El Ministro de G racia 
y Ju stic ia , Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en traslad ar á D. Fernando U g arte , Ma
g istrado de la Audiencia de Burgos , á la plaza de 
igual clase que sirve en la de Barcelona D. Domin
go de R u s ió , y á este á la que en su consecuencia 
resulta vacante en la referida A udiencia de Burgos.

Dado en Palacio á 6 de Marzo de 1857. =  Está 
rubricado  de la Real m a n o — El M inistro de G racia 
y Justicia , Manuel de Seijas Lozano.

Para la plaza de M agistrado que resu lta  vacante 
en la A udiencia de la C oruña por haber sido nom- 
bado Fiscal de la de C anarias D. José Moreno y L u -  
yando, vengo en nom brar á D. A ntonio Mira P e r -  
eeval, M agistrado electo de la de Cáceres.

Dado en Palacio á 6 de Marzo de 1857. =  Está 
rubricado  de la Real m an o .= E l M inistro de G racia 
y J u s t ic ia , Manuel de Seijas Lozano.

P ara la plaza de Magistrado que resu lta  vacante 
en la A udiencia de Cáceres por haber sido nom 
brado D. Antonio Mira Perceval p ara  o tra  de igual 
clase en la A udiencia de la C oruña, vengo en nom
b ra r  á D. A ntero E n c iso , M agistrado electo de la 
de Canarias.

Dado en Palacio á 6 de Marzo de 1857. =  Está 
rubricado de la Real m a n o .= E l M inistro de Gracia 
y Ju s tic ia , Manuel de Seijas Lozano.

Para la plaza de Magistrado que resulta vacante 
en la Audiencia de Canarias por haber sido nom
brado D. Antero Enciso para otra de igual clase en 
la de Cáceres, vengo en nombrar á D. Pedro Ordo- 
ñez Campomanes, Teniente fiscal primero en,la Au
diencia de la Coruña.

Dado en Palacio á 6 de Marzo de 1837.=E stá  
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

M INISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instru ido  por el G obernador 
de la provincia de Madrid para la formación de una 
Sociedad anónim a, que con el título de ((Compañía de 
los fe rro -ca rrile s  de Sevilla á Jerez y de P u e rto -  
Real á Cádiz,)) se propone, como objeto de sus ope
raciones, la construcción y explotación de las in d i
cadas vias fé r re a s :

Vista la Real orden de 9 de Febrero próxim o pa
sado , por la que se ap ro b a ro n , con ciertas modifi
caciones , la escritu ra  y estatutos por que ha de re
g irse esta S ociedad , y en la que se prev ino  que los 
suscritores á la misma ac red ita ran , en el térm ino 
de un mes, el pago ó desembolso del 30 por 100 del 
cap ita l, con arreglo á lo dispuesto en el a r t.  11 de 
los expresados e s ta tu to s :

Considerando que en la instrucción de este e x 
pediente se han  cum plido los requisitos que exige 
la legislación vigente:

Considerando, por ú ltim o , que los fundadores 
de esta em presa han consignado en los estatutos so
ciales las modificaciones prevenidas , acreditando 
ademas an te el G obernador de la provincia de Ma
d rid , que tienen hecho efectivo en metálico y depo
sitada en la Caja de la Compañía general de Crédi
to en E spaña , la cantidad de 27 millones de reales, 
ó sea el 30 por 100 del capital social que se les ha
bía d es ig n ad o ;

Oido el parecer del Consejo Real, y de confor
m idad con el de M inistros, vengo en au to rizar la 
formación y constitución de la sociedad anónim a t i 
tulada <( Compañía de los fe rro -ca rrile s  de Sevilla á 
Jerez y de Puerto  Real á C ádiz,» señalándola el té r
mino de un mes para  que pueda d ar princip io  á 
sus operaciones.

Dado en Palacio á 4 de Marzo de 1857.«»Está 
rubricado  de la Real mano.=*El M inistro de Fomen
to , Claudio Moyano.

Obras públicas.

limo. S r . : En v ista  de una instancia presentada 
en  este Ministerio por D. Nicolás Benitez de Lugo, 
S. M. la Reina (Q.D . G.) se ha servido autorizarle  
para  que en  el térm ino de ocho m eses, y con su je
ción á lo p rescrito  en el a rt. 8.° de la instrucción 
de 10 de O ctubre de 1815, p rac tique los estudios 
necesarios p ara  la construcción de un  puerto  en la 
Cruz Orotava , eq las Islas C anarias; entendiéndose

que esta autorización no le da derecho á que se le 
otorgue la concesión definitiva para su ejecución, 
si no se juzgase conveniente, ni á reclam ar indem 
nización de n ingún  género por los trabajos que 
practique.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 6 de Marzo de 1857 .= M oyano .= S r. D irec
tor general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA'

Núm. 42 ,— Circular.

Excmo. S r . : E n terada S. M. la Reina (Q. D. G.J 
del expediente instru ido  á v irtu d  de instancia p ro 
movida por el Capitán g raduado , D. Francisco R o- 
sell y T abar, Teniente del batallón provincial de 
C alatayud, solicitando se le devuelva el resg u ar
do original del depósito que en la Caja general 
de los del reino verificó, con arreglo al Real d e 
creto de 30 de O ctubre de 1855, al solicitar Real 
licencia para  contraer m atrim onio con Doña P etra 
Tomas y A ndrés, en v ista  de que por la re 
gla 2 . ,  a rt. 3.° de dicho Real decreto está  te rm i
nantem ente prevenido que esta clase de depósitos 
se devolverá á los interesados, prév ia Real órden 
que se pasará por este M inisterio al de Hacienda, 
sin  cuyo requisito  n inguno se podrá lev an ta r; y de 
conform idad con lo m anifestado por el T ribunal 
Suprem o de G uerra y M arina en acordada de 10 
del actual, se ha servido S. M. m andar se en tregue  
al recu rren te  el docum ento original que reclam a, á 
fin de que lo presen te al cobrar los in te reses del 
cap ita l, cuya circunstancia exige el a r t . 27 del re 
glam ento expedido en 14 de O ctubre de 1852 para 
la ad m in is trac ió n , contabilidad y órden in terio r de 
la citada Caja general de Depósitos, sirv iendo esta 
m edida de regla general para lo sucesivo. Al propio 
tiempo es la vo lun tad  de S. M. que, cuando las res
pectivas A utoridades cursen instancias sobre Real 
licencia p ara  casam iento de Oficiales subalternos 
que hayan de justificar la dote p rev en id a , exijan  
de los interesados que , adem as de los docum entos 
de reglam ento \  la ca rta  de pago original de res
guardo del depósito de la dote, acompañen testim o
nio de esta, ó bien copia autorizada del Comisario 
de G uerra , con objeto de que quede en el respectivo 
expedien te, y pueda devolvérsele original al com u
nicar la Real órden relativa al perm iso que solicitaren.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde ó V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Febrero de 1857.=C ons- 
ta n e ia .= S e ñ o r .....

Núm. 40.— Circular.

Excmo. S r . : El Sr. M inistro de la G uerra dice 
hoy al D irector general de Infan tería  lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.), en v ista  de la com unica
ción de V. E., fecha 18 de Enero ú ltim o , en que 
m anifiesta que el Teniente del batallón de Cazado
res T arifa , núm . 6 , D. Ramón Despujol y D uray, 
no se ha incorporado oportunam ente á su cuerpo ni 
justificado su existencia, ignorándose adem as su 
paradero , se ha servido resolver que este Oficial sea 
dado de baja en el ejército publicándose en la ó r 
den general del'm ism o, conforme á lo prevenido en 
Real órden de 19 de Enero de 1850; siendo al p ro 
pio tiempo su Real voluntad que esta disposición 
se com unique á los Directores é Inspectores gene
rales de las arm as é institu tos y Capitanes G enera
les de los distritos, así como al Sr. M inistro de la 
Gobernación del Reino, á fin de que, llegando á co
nocimiento de las A utoridades civiles y m ilitares, no 
pueda aparecer en punto alguno con un ca rcá ler 
que ha perdido con arreglo á ordenanza y órdenes 
vigentes.»

De Real órden, com unicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos co rrespond ien tes.= D ios guarde  á V. E. muchos 
añ o s— Madrid 16 de Febrero de 1857.**E1 Subse
cretario, Manuel Manso Z ú ñ ig a— S r.....

Núm. 55 .— Circular.

Excmo. S r.: El Sr. Ministro de la G uerra dice 
hoy al In tendente general m ilita r lo que sigue:

«Enterada Ja Reina (Q. D. G.) del expediente 
instru ido  en este Ministerio con motivo de haber 
consultado V. E. y algunos C apitanes G enerales el 
modo de socorrer á los Oficiales que, dados de ba
ja en el ejército  por haber tomado parte  en los 
acontecim ientos políticos de Julio último, estaban sin 
em bargo presosjy sujetos á los procedim ientos y fa
llos de los respectivos consejos de g u e rra ; conforme 
con el dictám en del T ribunal Suprem o de G uerra  
y Marina, se ha servido disponer S. M. que, tan to  á 
los individuos de que se tra ta , como á los que en lo 
sucesivo se hallen en caso sem ejan te , se le s  abone 
un tercio del sueldo de su clase respectiva, con 
aplicación al capítulo de gastos diversos, según de
term inó ya la órden del Regente del Reino en 19 
de A bril de 1843.»

De Real órden, com unicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E, p a ra  su conocimiento y efec^ 
tos consiguientes— Dios guarde á V. E. muchos 
años .= M adrid  28 de Febrero de 1857.=E1 Subse
cretario, Manuel Manso de Zúñiga.=»Sr.....

Núm. 49.— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. M inistro de la G uerra dice 
bey al de la Gobernación del Reino lo que sigue : 

«Habiendo acudido á este Ministerio de la  G uer

r a ,  en oficio de 19 de Febrero próxim o pasado, el 
D irector general del Cuerpo de Sanidad m ilitar, 
exponiendo la conveniencia de que se rectifique y 
adicione nuevam ente la p a rle  esencial de la Real 
órden c ircu lar de 4 de Noviem bre del año úl
tim o, por la que se declaró el ptherigi'on causa de 
exención p ara  el servicio de las arm as en casos 
determ inados; y tom ando en consideración la Reina 
los motivos indicados por dicha A utoridad castren 
se, se ha servido disponer que la m encionada parte  
de la indicada c irc u la r  de 4 de Noviem bre de 1856 
se adicione y en tienda en los térm inos siguientes: 
ptheriejion con síntom as de inflamación crónica de 
la con jun tiva  ocular, ó que se haya extendido á la 
córnea y dificulte la visión.»

De Real órden, com unicada por dicho Sr. Minis
tro de la G uerra , lo traslado á V. E. para su cono
cim iento y efectos con sig u ien tes .= D io s guarde á 
V. E. muchos años .= M adrid  2 de Marzo de 1857 =  
El Subsecretario , Manuel Matiso de Z ú ñ ig a — Sr«.,.?

Por Real orden de 27 de F ebrero  se dice, al Ins
pector general del cuerpo de Carabineros del reino, 
que S. M. se ha enterado con satisfacción de la cap
tu ra  de cinco m alhechores en las inm ediaciones de 
Lacunza , hecha por el S ubten ien te de la Coman
dancia de N avarra D. Juan  do Dios Z a fra , con p a r 
te de su destacam ento; siendo su voluntad  que este 
hecho se publique en la Gaceta p ara la de los in 
teresados.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION»

Subsecretaría .—  Negociado 2 .*

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G . ) se ha dignado 
expedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de com petencia sus
citada en tre  el G obernador de la p roviucia de N a
v a rra  y el Juez de p rim era  instanc ia  de Aoiz, de 
los cuales resu lta  : que Francisco Goñi acudió á la 
D iputación provincial en 18 de Junio de 1855 en 
queja contra el Alcalde de Rala porque le habia 
devuelto sin deeretar una instancia en q u e ’ pediá 
se le señalara te rreno  del com ún de vecinos pa ra  
co n stru ir  una casa; y que oido el concejo del mismo, 
que expuso que todo el terreno  del térm ino de aquel 
pueblo era de propiedad p a r tic u la r , dicha corpora
ción acordó, en 29 de Agosto de 1855, que se acce
diera á la petición de Goñi, designando y tasando 
los peritos nom brados por ám bas partes el terreno 
necesario p ara  la proyectada c a sa :

Que p rac ticada esta designación y tasación, con 
protesta del Alcalde pedáneo y dem as vecinos, acu
dieron estos, que son al pa recer cua tro , al Juez de 
p rim era  instancia de Aoiz, in terponiendo dem anda 
por acción reivindicatoría e n ju ic io  o rd in a rio , fun
dada en que todo el terreno  de Rala es de su pro
piedad p a r t ic u la r , exhibiendo los docum entos ju s 
tificativos de su derecho, y term inando dicha de
m anda con un o trosí, por el que se pedia que Goñi 
fuese requerido para que suspendiera su obra:

Que recayendo auto favorable acerca de este ú l
timo punto , seguían las actuaciones sobre el p r in 
cipal , cuando la Diputación p ro v in c ia l, teniendo 
de ello noticia , acordó en 14 de Enero de 1856 que * 
pasara el expediente al G obernador para que en ta 
blara la com petencia, é im puso la m ulta de 100 rs. * 
á los vecinos que habían acudido al Ju z g a d o :

Que en tab lada la contienda de com petencia, se 
sostuvo por el G obernador, fundándose en que se 
tra taba  del cum plim iento de un acuerdo tomado * 
por la D iputación provincial en el ejercicio de sus , 
a tribuciones, y por el Juez apoyándose en que á él f 
tocaba resolver la cuestión de p ropiedad , base de 
todas la sq u e  pudieran  su sc ita rse , viniendo de aqu í 
á resu lta r el presente conflicto :

Vista la ley 9.a, título XXVIII, P artida 3.a, que 
define la c la se , condición y uso de los bienes del 
com ún de v ec in o s:

Vista la Real órden de 8 de Enero de 1839. s e 
gún la que los acuerdos tomados por los A y u n ta 
mientos y D iputaciones p rovinciales, en asuntos de 
sus a tribuciones, causan estado:

Considerando: 1.* Que no puede ap licarse esta 
disposición al acuerdo tomado por la D iputación 
provincial de N avarra en 22 de Agosto de 1855; 
porque áun  cuando hubiese sido cosa c ie rta  al to 
m arlo que en Rala habia bienes del com ún de ve
cinos, lo cual no aparece en m anera alguna p ro 
bado, no estaba en las atribuciones de dicha cor
poración a lte rar esencialm ente la naturaleza y con
dición de los bienes del com ún que c laram ente de
term ina la ley de la P artida  c itad a , convirtiéndo
los en propiedad p articu la r  :

2.° Que ap a rte  de esto, la cuestión de si los ter
renos del térm ino de Rala son ó no de propiedad 
p articu la r  es la ún ica  que ha de v en tila rse , y que 
su resolución está necesariam ente com etida á los 
T ribunales o rd inarios;

Oido el Consejo Real, vengo en dec id ir esta 
com petencia á favor de la A utoridad jud ic ia l.

Dado en Palacio á 4 de Marzo de 1857.*=Está 
rubricado  de la Real roano. =*Ei M inistro de Go
bernación , Cándido N ocedal.»

De Real órden lo comunico á V. E., con devolu
ción del expediente y autos á que esta competencia 
se refiere, para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de 
Marzo de 1857.=«Cándido N ocedal.=  Sr. Ministro 
de G racia y Justicia.



La R eina , Q.  D. GQ se ha d ig n ad o  e x p e d ir  el 
R eal decreto  s ig u ie n te :

E n  el ex p ed ien te  y au tos d e  com petenc ia  su sc i
ta d a  e n tre  el G obernado r de la p ro v in c ia  de G ero
n a  y  el Juez de p r im e ra  in s tan c ia  do F ig ü e ra s , de 
los cuales re su lta : que hab iendo  cedido v o lu n ta r ia 
m en te  D. Is id ro  D o n ad in , vecino  de V ila ju ig a  , un  
trozo de te rren o  de su  p ro p ied ad  p a ra  la c o n s tru c 
ción de u n  cam ino  vecina l que  se ex tiendo  desde Fi- 
g ñ e ra s  á L la u sá , la J u n ta  in sp ec to ra  le  concedió 
como indem nización  o tra  p a r te  de te rren o  del ca
m ino  que  ah o ra  ven ia  á se r reem p lazado  por el 
n u e v a m e n te  co n s tru id o : y que  la  D ipu tac ión  p ro 
v in c ia l. po r acuerdo  de 3 de Agosto de 183':), a p ro 
bó esta co n c e s ió n :

Q ue hab ien d o  com enzado D onad in  á o b ra r  en su  
consecuencia  como p ro p ie ta r io  del te r re n o  que  com 
p re n d ía  cerrán d o le  y ro tu rá n d o le , D. J u a n  G u an te r 
acud ió  al Juzgado  de F ig u eras  en so lic itu d  de a m 
paro  en la posesión que  decia v e n ir  d is fru ta n d o  p o r 
m ás do 40 años de pasa r y h ace r p a sa r  á sus c a r 
ru a je s  y c ab a lle ría s  po r el an tiguo  cam ino  público  
q u e  ahora  q u ed ab a  in te rcep tad o  en p a r te ,  y con el 
cual ten ia  lin d a n te s  a lg u n as fincas de¿su p rop iedad : 

Q ue el Ju e z , p roced iendo  en  desacuerdo  con el 
d ic ta m e n  del P rom oto r fiscal, adm itió  el in te rd ic to  
in te rp u e s to  por G u an te r y d ictó  au to  á su favor, y  que  
el G ob ern ad o r, á in s ta n c ia  de D o n ad in , le req u irió  
de inh ib ic ión , pe rsu ad id o  p o r el in fo rm e del A rq u i
te c to -d ire c to r  de cam inos v ec ina les  de la  p ro v in c ia  
y  el p lano  q u e  le acom pañaba de q u e  la  concesión 
d e q u e  se tr a ía  n in g ú n  daño  irro g ab a  á G u a n te r , y 
fundándose  en el Real decre to  de 7 de A b ril de 1848 
so b re  conservación  y m e jo ra  de los cam inos vec in a les  
y reg lam en to  d ictado  p a ra  la  ejecución del m ism o: 

Q ue el Juez in s is tió  en  d e c la ra rse  com peten te , 
apoyándose  p o r su  p a r te  en  que  su  au to  se hab la  li
m itado  á c o n se rv a r á G u a n te r  u n a  s e rv id u m b re  de 
q u e  n i la Ju n ta  in sp ec to ra  de cam inos v ec ina les , n i 
la m ism a D ipu tac ión  p ro v in c ia l po d ían  despojarle , 
al m enos sin  p rev ia  indem nización  : v in iendo  así á 
r e s u lta r  el p resen te  conflicto:

V isto el Real d ecre to  de 7 de A b ril de 1848, en 
q u e  se d ic tan  reg las p a ra  la co n s tru cc ió n , co n se r
vación y m ejo ra  do los cam inos vecinales y pone a 
ca rgo  de los Jefes po líticos, hoy G o bernado res  de 
p ro v in c ia , y de las D ipu tac iones p ro v in c ia le s  c u a n 
to á estos p u n to s  p u ed e  r e f e r i r s e :

V ista  la  Real o rd en  de 8 de Mayo de 1839, que  
p roh íbo  so ad m ita n  in te rd ic to s  posesorios de m a n u 
tención  u re s titu c ió n  co n tra  las p ro v idenc ias  y  d is 
posiciones que d ic ta n  los A y u n tam ien to s  y D ip u ta 
ciones p ro v in c ia le s  en  los negocios que  perten ecen  á 
su s  a tr ib u c io n es  según  las leyes:

V isto el. a r t .  162 del reg lam en to  p a ra  la e jecu 
ción del an te r io rm en te  citado Real decreto  . según  
el cual si el dueño  de un  te r re n o  ad q u ir id o  p a ra  va
r ia r  ia d irección  de u n  cam ino  lo fuese tam b ién  
del co lin d an te  con el trozo ab an d o n ad o , so ha de 
p ro c u ra r  h ace r la adqu is ic ión  p o r via de cam bio : 

V ista la ley 7.a. títu lo  X X IX , P a rtid a  3 .a, que  d e
c la ra  los cam inos púb licos im p re sc rip tib le s :

C onsiderando : 1.° Que al ten o r de lo p rev en id o  
en el Real decre to  y reg lam en to  c itad o , la Ju n ta  
inspectora  de cam inos vecinales, el G obernador y la 
D iputación  p ro v in c ia l de G erona o b ra ro n  e s tr ic ta 
m ente d en tro  del círcu lo  de sus a tr ib u c io n es  al to
m a r  y a p ro b a r  el acu e rd o  que  m otivó el in te rd ic to  
ad m itido  por el Juez de  p r im e ra  in s tan c ia  de F i -  

- - -  g ü e r a s : • •* *
2.° Q ue la  in te rp o sic ió n  v J a  adm isión  do este 

in te rd ic to  fueron actos de todo p u n to  im procedentes; 
el p r im e ro , p o rq u e  seg ú n  lo q u e  p rev ien e  la lev  de 
P a r tid a  citada , n in g ú n  derecho  de se rv id u m b re  po 
d ía  so s tener D. Ju a n  G u a n te r  sobre  u n  cam ino p ú 
b lico ; el segundo , po rq u e  au n  cu an d o  tu v ie ra  lu g a r, 
a sí como el ac to  p rim ero , que  se d ictó  án te s  de q ue  
recayese  acuerdo  alguno  de la D ipu tac ión  p ro v in 
cial , e ra  ev id en te  q ue  a tacaba  u n a  d isposición to 
m ada po r una  co rpo rac ión  a d m in is tra tiv a  y confir
m ada  p o r el G obernado r d e n tro  del c írcu lo  de su s 
a tr ib u c io n e s ; haciéndose  ex ten s iv a  á estos casos la 
Real o rden  de 8 de Mayo de 1839:

Oido el Consejo R e a l , vengo en d e c id ir  esta com 
pe tenc ia  á favor de 1a A d m in istrac ió n .

Dado en Palacio  a 4 de Marzo de 18o7.=±=Está r u 
b ricado  de la R eal m ano .— El M inistro  de G o b ern a
c ió n , C ándido Nocedal.»

Do R eal o rden  lo tra s lad o  a Y. S . , con d e v o lu 
ción del ex p ed ien te  y  au tos á que  esta  com petencia  
se re f ie re , p a ra  su  in te lig en c ia  y  dem as efectos. 
Dios g u a rd e  a V. S. m uchos años. M adrid  5 de M ar
zo de 1847.—  Noceda] — S r, G obernador de la p r o 
v in c ia  de G erona.

V isto el a rt . 68 de la ley de 18 do Marzo de 
. 1840, q u e  facu lta  al G obierno p a ra  a lte ra r , respecto  

de esa p rov inc ia , en  la  p a r te  q ue  lo estim e n ece sa 
r io , los plazos estab lec idos p a ra  las operac iones 

' e lec to ra les, señalando  los que  en su  concepto  sean  
m as  p ro p o rc io n ad o s:

Visto el a r t .  3.° del R eal decre to  de 3 D iciem bre 
p róx im o  p asado , en  v ir tu d  del cual p r in c ip ia ro n  á 

co rre r en  esas islas desde 4.° de E n ero  u ltim ó los 
plazos p re sc rito s  en el m ism o p a ra  la elección de 
A y u n tam ien to s ; y  con sid eran d o  q u e  la in sta lac ión  
de los m ism os no p u ed e  v e rific a rse  en las C anaria s  
h a s ta  l.° de A bril p róx im o v e n id e ro , ia R e ina  (q u e  
Dios g u a rd e ) se h a  se rv ido  m a n d a r  que  las eleccio
nes de D ipu tados á C órtes d en  p rin c ip io  en  esa 
p ro v in c ia  el d ia  20 del m encionado  m es de A bril.

De ó rd eu  de S. M. lo com unico  á  V. S p a ra  su  
in te lig en c ia  y efectos co rresp o n d ien tes . Dios g u a r 
d e  á V. S. m uchos años. M adrid  o de  Marzo de  
4 857.— N o ced aL = S r, G obern ad o r do la p ro v in c ia  
de  C anarias.

Beneficencia y Sanidad'.— Negociado 1.®

He dado c u e n ta  á la R e ina  (Q. D. G.) del e x 
p ed ien te  in s tru id o  en  este M inisterio  p a ra  la  p ro 
v is ión  en  concurso  púb lico  do la  p laza v acan te  de 
M éd ico -d irec to r del hosp ita l de dem en tes de T o -  

* ledo: y re su ltan d o  de las actas del t r ib u n a l de c e n 
su ra  de ta les oposiciones q u e  en el ejercicio  de ten 
ta tiv a  no ha dem ostrado  n in g u n o  de los tre s  opo
sito res  q ue  co n cu rr ie ro n  al acto la a p ti tu d  absolu
ta  necesa ria  p a ra  el b u en  desem peño de la plaza 
re fe rid a , y que  en su  consecuencia  el tr ib u n a l de 
c e n su ra  acordó por u n a n im id a d  no h ab er lu g a r á 
la p rác tic a  de los su b s ig u ien te s  e je rc ic io s , S. M. 
conform ándose con este  acu e rd o , se h a  d ignado  r e 
so lver que se a b ra  nuevo  concurso , y  q u e  desde lu e 
go se p u b liq u e  en la Gaceta el co rresp o n d ien te  
anunc io  convocatorio  y el p ro g ram a  de las re fe r i
das oposiciones, señalándose  á los a sp ira n te s  el 
im p ro ro g ab le  té rm in o  de 60 d ia s , á co n ta r desde 
la  fecha de lo pub licac ión  de dicho anunc io  ? p a ra

p re s e n ta r  su s so lic itudes, tí tu lo s  ó tes tim on ios de 
ellos y re laciones de m érito s d eb id am en te  ju s tif ic a 
d as en la S e c re ta ría  del Consejo de S an id ad .

De R eal o rden  lo digo á V. I. p a ra  su  cu m p li
m ien to  y dom as fines oportunos. Dios g u a rd o  á V . I. 
m uchos años. M adrid  5 de Marzo de 4 8 5 7 .= N o c e -  
dal.= =Sr. D irec to r genera l de B eneficencia y S a 
n id ad .

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.— Negociado 1.°

Conforme á lo dispuesto por S. M. la Reina (Q. D. G., 
en Real urden de esta fecha, comunicada á la Dirección 
de mi cargo, se abre nuevo concurso de oposiciones á la 
plaza de "Médico-director del hospital de dementes de 
Nuestra Señora de la Visitación de Toledo. Dichas oposi
ciones se verificarán en esta corte ante el correspon
diente tribunal de censura y con entera sujeción ai p ro
grama que a continuación se inserta.

Está dotada la plaza de M édico-director del referido 
hospital con 8,000 rs. anuales, casa y otros emolumen
tos. Los profesores médico-cirujanos que quieran tom ar 
parte en el concurso presentarán , dentro del im proroga
ble término de 60 d ia s , á contar desde la fecha de la 
publicación de este .anuncio en la Secretaría del Consejo 
de Sanidad, sus solicitudes, títulos ó testimonios de 
ellos y relaciones de méritos debidam ente au to ri
zadas.

Madrid 5 de Marzo de 1867. — El Director general, 
Eduardo González Pedroso.

Programa de los ejercicios de oposición á la plaza de Mé
dico-director dd  hospital de dementes de Toledo.

1.° Contestar en el acto a tres de las preguntas sor
teadas entre mayor núm ero de ellas que habrá en la u r 
na. Las preguntas serán diferentes para cada opositor, 
quien contestará ademas á las observaciones que acerca 
de ellas gusten hacerle los jueces. Este ejercicio, que se 
rá  de tentativa y á puerta cerrada , pudiendo asistir ú n i
camente los que hayan firmado la oposición . du rará  de 30 
á 45 minutos.

Terminado este ejercicio, los jueces vocales delibera
rán acerca de la aptitud absoluta de cada opositor, y úni
camente pasarán á verificar los restantes ejercicios los 
que sean declarados aptos para continuar,

2.° Lectura de un discurso de 30 á 40 minutos sobre 
un punto sorteado entre 12 que se habrán  puesto en una 
urna. El punto será el mismo para los opositores de cada 
trinca, los cuales deberán componerlos incomunicados y 
en el espacio de 24 horas, facilitándoles los libros que pi
dan. Después de la lectura, el actuante contestará á las 
observaciones que por espacio de media hora le hará  ca
da uno de los coopositores de su trinca.

3.° Exposición clínica completa del caso práctico que 
se señalará á cada opositor 24 horas ántes, á fin de que 
pueda exam inar el enfermo á diferentes ho ras , y en te
rarse cumplidam ente de todas sus circunstancias. Este 
ejercicio no tendrá duración fija. El actuante contestará 
también, en seguida de la exposición oral del caso, á las 
observaciones que por espacio de media hora le hará  ca 
da uno de sus contrincantes.

Las preguntas y los puntos de los ejercicios versarán 
exclusivamente sobre las m aterias siguientes:

Anatomía y fisiología del cerebro y del sistema n e r
vioso; psicología experim ental y racional; patología men
tal ; higiene, organización y régimen de los manicomios; 
cuestiones médico-forenses relativas á la enajenación 
mental, Para la formación de trincas y para las demas 
formalidades del concurso se observará en general lo 
dispuesto en el reglamento de Estudios vigente, resol
viendo el tribunal de censura por sí y á pluralidad de 
votos en todos los porm enores y dudas que ocurran.

Madrid 5 de Marzo de 1857. =  El Director general, 
Eduardo González Pedroso,

M I N I S T E R I O  D E  H A R I N A .

GUARDA-COSTAS

La escam pav ía  A u ro ra , del ap o stad ero  de A lge« 
c ira s . en  los d ia s  27 del m es an te r io r  y 4.° del ac
tu a l apresó  dos b a rq u illa s  con nu ev e  b u lto s  de  
tabaco.

SEGUNDA SECCION,
B O LE T IN ES D E LOS M IN ISTER IO S >

C U ER IU ,

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO,

IN FA N TER IA .

26 Febrero 1857. Al Director general de Infantería,— 
Negando la licencia absoluta al soldado Miguel Soro.

A\1 mismo.—Concediendo vuelta al servicio como com
prendido en la regla 8.a de la Real órden de 13 de Di
ciembre último al Teniente D. José Muñoz y Lasierra.

Al mismo.—Id. id. id. al id. D. Juan Grima y Suin.
Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia al T e- 

niente D. José A rderius y García.
Al mismo.—Negando empleo de Capitán al Teniente 

de la Princesa D. Lorenzo Maestre y Laborda.
Al mismo.—Disponiendo se expida la licencia abso

luta al soldado de Borbon Juan Gómez y Macías.
Al mismo.—Que no hay mérito para que sea ascen

dido á segundo Comandante el Capitán D. Fernando de 
Avila y Vermudez.

Al mismo.— Concediendo volver á residir en Arroyo 
del Puerto al segundo Comandante D. José Rodríguez 
Oseli.

Al mismo.—Negando el pase al arm a al Subteniente 
de infantería de Marina D. Antonio Ziriza y Sánchez.

IN G EN IER O S.

Id. id. Al Ingeniero general.— Concediendo á D. To
mas Martínez y Rodríguez de V era, Capitán de Ingenie
ros , el grado de Comandante de infantería en perm uta 
del empleo de Capitán de la propia arma.

Al mismo, — Aprobando una propuesta de variación 
de destinos de varios Oficiales del Cuerpo,

A R T IL LE R IA .

Id . id. Al Director general de A rtillería,—Promoviendo 
á Capitán de artillería al Teniente D. Joaquín Beunaser 
y F rontera, y varía de destino á dos Capitanes y cuatro 
Tenientes.

Ai mismo,—Aprobando una propuesta de variación 
de destino de cuatro Tenientes.

Al mismo.—Que el Subteniente agregado á la briga
da fija de Africa, D. José Saez Delicado, quede de efecti* 
vo en la misma,

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de licencia por 
enfermo, para Fuenterrabía, ai Teniente D. Domingo Ca- 
sadevante y Goenaga.

Al mismo,—Id. cuatro meses para asuntos propios para 
Carabanchel, en la provincia de Madrid, al Teniente Don 
José Calvo y Rubert.

Ai Intendente general militar.— Concediendo relief con 
abono de sueldo ai Teniente D. José Echagüe y Urrutia, 
por el tiempo que estuvo enfermo sin presentarse en su 
destino.

Al Capitán General de Filipinas.—Disponiendo el r e 
greso á la Península del Teniente D. Juan Martínez y Se
gar ra.

CARABINEROS,

d. id. Al Inspector general de C arabineros.—Conce
diendo la vuelta al servicio al Teniente que fué del cuer
po de Carabineros D. Antonio Vendrell y Liaría, como 
comprendido en la regla 8.a de la Real órden de 13 de 
Diciembre último.

Al mismo.—Concediendo la cruz sencilla de M. I, L. 
á varios carabineros de la Comandancia de Gerona.

Al mismo.—Id. id. pensionada de id. al cabo segundo 
de la de Cádiz Miguel Baquero Fernandez, y la sencilla de 
la misma clase al patrón de un bote, José Pacheco, y ca 
bo de matrícula Cayetano Payana.

Al mismo.—Trasladando á la Comandancia de Na
varra al Teniente de la de Murcia D, Francisco Perez y 
Martínez.

Al mismo.—Denegando^ una instancia al Jefe del te r
cer distrito D. José Chinchilla y B ernard i, pidiendo re 
compensa.

Ai mism o.— Trasladando á la Comandancia de San
tander ai Capitán de la de Málaga D. Miguel Raso.

Al mismo.—Id. á la de Huelva al Subteniente de la de
Huesca D. José López y Diaz.

Al mismo.—Concediendo al Guardia segundo de in 
fantería del prim er tercio de la Guardia civil Juan Lo
renzo Alvarez, su pase al cuerpo de Carabineros.

Al mismo.— Que S. M. queda enterada del servicio
prestado por varios individuos de la Comandancia de 
Lugo al cap turar seis reos criminales,

Al mismo.—Id. de la aprehensión hecha por el Co
mandante de Guipúzcoa del contrabando que conducía 
á bordo el vapor español Vidasoa en el puerto de San 
Sebastian.

Al mismo.—Trasladando á la Comandancia de Huelva 
al Teniente de la de Málaga D. Manuel Escalona y Villa.

Al mismo.— Disponiendo pase á situación do* reem 
plazo el Teniente del cuerpo de C aíabiñeros D. Juan 
Era so y Martínez.

Al mismo.—Trasladando á la Comandancia de Alme
ría al Subteniente de la de Cáceres D. Manuel Escalera y 
Gabaldon.

Al mismo.—Concediendo gracias al Teniente D. Eduar
do Tiñas y varios individuos de tropa de la Com andan
cia de Santander, por haber salvado dos buques.

Al mismo.—Aprobando una propuesta para la provi
sión do siete Tenencias vacantes en el cuerpo de C ara
bineros en favor de individuos del ejército.

Al mismo.—Id. otra para la previsión de tres Tenen
cias correspondientes al turno de reemplazo.

Al mismo.—Id. otra de ascenso paro la previsión de 
17 Tenencias vacantes.

SANIDAD M ILITAR .

Id. id. Al Director general de Sanidad m ilita r.— Ne
gando á D. Francisco Jiménez Tepelo, escribiente cuarto 
de la Dirección general, la vuelta al servicio.

Al mismo. — Concediendo cuatro meses de licencia 
para Valladolid á D.. Sebastian de Mesa y Nieto, Subins
pector del cuerpo,

CRUCES.

Id. id. Al Director general de Caballería.— Negando 
cruz de San Fernando de prim era clase al Teniente, g ra
duado Alférez, D. Lino Fabrat y Respan.

f i l i p i n a s .

Id. id. Al Capitán General de Filipinas.—Aprobando 
el nombramiento de Comandante de las partidas de segu
ridad pública hecho en favor del Capitán de caballería 
D. Ramón Halliday y Columna.

Al mismo.—Id*, la licencia que por término de dos 
años ha concedido para pasar á la Península al Capitán 
de infantería retirado D. Bonifacio del Corral y Cortés,

i n f a n t e r í a .

27 id. Al Director general de Infantería,—Concedien
do relief y abono de sueldos al Capitán del regimiento 
de Aragón D. José López de la Rosa y Ponce.

Al mismo.— Id. mayor antigüedad en su empleo al 
Subteniente D. Pedro Salinas y Góngora.

Al Sr. Ministro de Marina.—Negando el pase á in fan 
tería al Subteniente de Marina D. Rafael Peñaranda y 
Baiilo.

c a b a l l e r í a .

Id. id. Al Director general de Caballería.— Concedien: 
do la vuelta al servicio como comprendido en la regla 8.a 
de la Real órden de 13 de Diciembre último ai Coman
dante D. Matías Castañeda y Olivenza.

Al mismo — Contestando que no pueden concederse 
ahora grados á los sargentos del arm a que lo soliciten en 
perm uta de los seis meses.

GUARDIA CIVIL.

Id. id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Con
cediendo el pase á la Guardia civil, si reúne las circuns
tancias necesarias, al soldado del regimiento de infante
ría , P ríncipe, núm. 3, Hilario Sánchez , de estado casado.

Ai Inspector general de la Guardia civil. — Expidien
do nuevo Real despacho de grado de Subteniente al S ub
teniente déla  cuarta compañía infan tería , del cuarto ter
cio, D, Gabino Dobarganes y Maestro, según lo ha solici
tado.

M ONTE~PIÓ MILITAR.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uer
ra y Marina.—Se concede licencia para casarse al Sub
teniente graduado D. Ignacio Fulgencio Perez Redondo 
y Mercader.

Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. José Mu
ñoz y González.

Al Presidente déla  Junta de Clases pasivas.—Conce
do pensión á Doña María Fernandez Alos y Ilaro.

Al Sr. Ministro de Hacienda.—Declarando á Doña G er
trudis A lbuin con derecho ai abono de la pensión que 
tenia señalada,

SANIDAD M ILITAR .

Icl. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Con
cediendo la vuelta al se rv ic io , como comprendido en la 
regla 8.a de la Real órden de 43 de Diciembre último al 
segundo Ayudante del cuerpo D. José Diaz Benito y 
Angulo. J

Al mismo.—Destinando al mismo al prim er tercio de 
la Guardia civil.

Al mismo.—Declarando prim er Ayudante del cuerpo 
en la Península á D. José Leijo é Hijosa que sirve en la 
Isla de Cuba.

Al mismo.—Cancediendo á D. Miguel Molins y Serra, 
segundo Ayudante-médico del cuerpo, rem uneración corí 
arreglo á la Real órden de 30 de Agosto de 1851.

RETIRADOS,

Id. id. Ai Director general de Infantería.—Conce
diendo licencia absoluta al Subteniente graduado sargen
to prim ero D. Rafael Cervantes y Sánchez.

Al de Caballería.—Id. retiro para Motril con 90 reales 
al mes al sargento segundo graduado, cabo primero, Ma
nuel González Vilches.

Al Capitán General de'Castilla la Nueva.—Negando 
la vuelta al servicio ai Subteniente D. Félix Delgado.

Al mismo.—Id. al Coronel graduado, Comandante de 
caballería , D. Juan de Vera y Moralejo.

Al mismo.—Concediendo traslación de retiro  para 
esta corte al Coronel graduado, prim er Comandante, Don 
Vicente Lian es Quimpo.

Al mismo.—Negando empleo de Oficial tercero de 
Administración militar al Subteniente graduado, sargento 
prim ero, D. Alejandro Cañedo y Argüelles. °

Al de Cataluña.— Concediendo permiso para fijar su 
residencia en Baumade Monistrol al Teniente D. Juan 
Dávila y Nogales.

Al mismo.—Mandando acuda al T ribunal que com
peta con la solicitud de asignación de asistencias á Doña 
Matilde Olivar y Escaño.

Al de Granada.—Concediendo retiro  para el Peñón 
con 48 rs. al mes, al m arino del Pelotón de mar F ran
cisco Figuerola y López.

Al Intendente general militar.—M andándose formali
ce ajuste ai segundo Comandante D. Juan Angulo y Moa- 
tova. ;

FILIP IN A S.

Id. id. Al Capitán General de Filipinas.—Aprobando 
una propuesta de gracias en favor de varios individuos 
que más se distinguieron en un encuento con ios mo
ro s , ocurrido el 27 de Abril último.

TERCERA SECCION.

O FICIN AS G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Est a d o  demostrativo délos títulos del 3  por 400 consolidada interior dé l a  emisión autorizada por la lev de 2 3  l 
Febrero de 4855, recogidos en este dia por devoluciones de garantías de las negociaciones de fondos verificada* 
por el Tesoro, ' d

RECOGIDO D EL BANCO DE ESPAÑA:
Número

Séries, de títulos,.. NUMERACION, Reales vellón, TOTAL.

A 3 32,670, 32,750. 32,854,
B.
C

. . . . . . . . . 2
2

44,982, 1 4 ,9 8 6 . . . . .........
17,341 , 47,342.................

.................... ............................ 6,000

D 2 6.318. 6.3 9 ......................
E. 39

48

54,9) ) á 54,920, 54,95) á 54,960, 54,96), 55,)77,55,338,
55,339 , 55,346 á 55,360. 4.872,000

Una inscripción nom inativa, núm. 563« .. * . , , : . , : t: e, « s , , ,  t ; , s , ,  s 4.941,000
42.515,000

RECOGIDO DE PAR TIC U LA R ES,

A.
B
D

3 
7
4

33,217, 33,224, 33,225.. 
4 5,465, 15,470 , 45,478- , 
8,556...................................

E, 90

TüT

65,037 á 65,065 , 65,531 á 65,594 , 64,834 á 64,883, . .  4.320,000
4.368,000

Madrid 5 de Marzo de 1857~=El Director general del Tesoro público , José d e  Sierra,
18.824,000

QUINTA SECCION.
G O BERN A D O RES, D IPU TACIO N ES P R O V IN C IA L E S, AYUNTAMIENTOS, JU NTA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

S E A L O B S E R V A T O R I O  0 1  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 7 DE MARZO DE 4 857.

HORAS.
BARÓMETRO

Pulgadas
inglesas.

REDUCIDO Á 

Milímetros.

TERMÓME

Grados
Reaumur.

:t r o  e n

Grados
centígrados.

DIRECCION

del v ien to .
EST AD O  D E L  C IE L O ,

9 de la m añana 
12 del d ia . . . . .  
3 de la ta rd e ..

27.908
27.877
27.803

708,86
708,08
706,18

8°,5 
45° 3 
4 6°,0 
11°,3

4 0 \6  
49°,1
20°,0

N. NO............
N. NO............
O este .. . . . . .

Despejado.
Celajes.
Idem.
Idem.6 de Id e m .. . . 27,772 705,40 14#,1 O este .. . . . . .

Calor máximo del d i a * . < 17°,2 21°, 5 

4°,6Calor mínimo del d ia , . t . . . . . . . . . . . . 3°,7
JH. Rico S in o b a s .

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O FIC IA LES,

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata> 
por término de tres años y medio, la adquisición de los 
tabacos de la H abana , producidos en la vuelta de 
abajo y vuelta de arriba, que sean necesarios para los 
consumos.

TIEMPO DE DURACION DEL CONTRATO.

4.a El contrato empezará á regir en 1.° de Julio del 
corriente año, y term inará en fin de Diciembre del 
de 1860.

DEBERES DEL CONTRATISTA PARA CON LA HACIENDA.

2.a Tan luego como se formalice el contrato por me
dio de la correspondiente escritura pública , la Dirección 
general de Rentas estancadas empezará á hacer, al que 
resulte contratista, los pedidos que juzgue necesarios para 
cubrir los consumos. Los pedidos se referirán  en todo ó 
parte á los consumos de cada año, y el contratista ten
drá obligación de satisfacerlos á los cuatro meses de las 
fechas en que respectivamente se le hagan.

3.a El contratista m antendrá constantem ente en d e
pósito 4,000 quintales de tabaco vuelta jibajo , y 1,000 de 
vuelta arriba en la fábrica de la Coruña; 2,000 quinta
les de cada una de las dos referidas clases en la fábrica 
de Cádiz, y otros 2,000 también de cada una de las dos 
mencionadas clases en la fábrica de Alicante. Estos taba
cos se entregarán dentro de los seis meses siguientes a 
la realización del con tra to , ademas de los pedidos ordi
narios > y después de reconocidos y de que sean admiti
dos, por reun ir para ello las condiciones necesarias, se 
depositarán en las fábricas de que se deja hecha m en
ción, en un almacén aparte de los demas, al que se pon
drá una segunda llave que se entregará al contratista, 
conservando la otra el Jefe de la fábrica, y no podrá 
nunca ser abierto el almacén sino á presencia del con
tratista ó su representante.

4.* El contratista hará las entregas de los tabacos que 
se le designen en cada una de las fábricas del reino,

comprendiéndose en ellas la de esta corte, á pesar de ha
llarse situada en el interior.

5.a Todos los gastos que se originen en las entregas 
de tabacos en cada fáb rica , hasta que queden admitidos 
y pesados, tanto los correspondientes á los pedidos o r 
dinarios, como á los de los depósitos perm anentes, serán  
de cuenta del contratista,

CUALIDADES QUE HAN DE REUNIR LOS TABACOS QUE EL CONTRATISTA 
ENTREGUE.

G.a El tabaco habano de la vuelta aba jo ha de ser de 
los partidos de G u an e , San Juan de Martínez y Pinar 
del R io , de la cosecha últim a con relación ai año en que 
se hagan las en treg as, y todo lo más, de la anterior. Sus 
clases serán de las de Injuriado de 2.a, 3.a y 4.a en la p ro 
porción de que cada quintal de hoja comprenda u n a  
cuarta parte de 2.a, otra de 3.a y las dos restantes de 4.a 
La hoja ha de ser arom ática, fina , sana , seca y de poca 
v e n a , para que esta guarde la debida proporción con la 
hoja aprovechable El tabaco no ha de estar crudo, em - 
pegetado ni pasado. Será excluido el que carezca de 
aquellas circunstancias , ó contenga cualquier otro defec
to , aunque no sea de los expresados. Ha de venir enva
sado en tercios ó matules de 140 libras de tabaco en lim 
pió; y ademas del envase usual, ha de en tregarse-en
vuelto en una doble funda de lienzo tupido para su mea 
jo r conservación y trasporte.

7.a El tabaco habano de la vuelta de arriba ha de 
ser de ios mejores terrenos de la parte occidental de la 
Isla de Cuba y tam bién de la cosecha última ó d é la  a n 
terior y á excepción de las clases respectivas al Injuriado 
y proporciones que se le designan al tabaco vuelta abajo; 
la calidad del de que se t r a ta , sus condiciones y envase, 
serán las mismas que se dejan expresadas en la cláusula 
anterior.

FORMALIDADES QUE HAN DE OBSERVARSE PARA L03 RECONOCIMIENTOS 
Y CLASIFICACIONES.

8.a Los Administradores Jefes de fábricas no podrán 
proceder al reconocimiento de los tabacos que presente 
el con tra tista , sino después de obtener autorización de 
la Dirección general de Rentas estancadas.

9.a Por regla general, el reconocimiento y clasifica

ción de los tabacos que contengan los tercios presenta* 
clos por el contratista , se hará por los Administradores 
*eles délas lubricas é Inspectores de labores de las mis- 
n u s , con asistencia délos Contadores y escribanos, sien
do los dos prim eros como periciales responsables de las 
clasificaciones y aplicación que den a los tabacos. Ade
mas, el A dm inistrador Jefe pasará aviso al Gobernador 
de 1a provincia por si quiere presidir el acto, ó nom 
brar persona que lo represente.

El reconocimiento se practicará extrayéndose cuatro 
manojos por la parte de la cabeza del tercio dispuesta 
para ab rirse , examinándose y haciéndose constar si 
aquel es de buena calidad ó está averiado, y si se m an
tiene ó no en el estado que debió tener cuando se enva
só bi no se observare alteración, se abrirán  dos, cuatro 
y hasta seis manojos, por los cuales se calificará el todo 
(e l tercio para su recibo ó desecho, tanto sobre su cali
dad como sobre su clasificación; mas si se notare lo co n 
trario y se advirtiere que el tercio ha sido rehecho con 
manojos de otros ó de otra clase de tabaco, se extenderá 
el reconocimiento hasta el núm ero de manojos que crean 
oportuno los empleados responsables del resultado de la 
Operación, que ademas dé las reglas establecidas podrán 
en todo caso practicar otras más minuciosas para asegu
rarse de la bondad del género que reciban , á no ser que 
el contratista se oponga, en cuvo caso se dará el tercio 
por desechado.

No se hará más que un reconocimiento en las formas 
expresadas; pero la Dirección exigirá la más estrecha 
responsabilidad, mandando instru ir al efecto el oportu
no expediente en averiguación de los hechos para im po
nérsela á los empleados que admitan tabacos que no ten
gan las buenas condiciones que se designan por dejar de 
observar tas reglas que quedan establecidas, y de hacer 
uso de las facultades que se les conceden.
/»nnh!r[!üC10S X íabaco 9ue se desechen los extraerá el 
c ratista en el termino de dos meses para puerto e x -  
ranjero que no este situado en el Mediterráneo. El con

tratista quedara obligado á presentar al Jefe de la fábri
ca certificación del Cónsul español que acredite el des
embarque del tabaco, con expresión del número dé tér- 
cios y de su peso, dentro del térm ino prudencial qué por 
el mismo Jefe se le señale. F

hfiCer,se j  em barqúe dé los tabacos, se darán
sos oficia es de su clase y peso á la Dirección general 

c Rentas estancadas y á los Gobernadores para su co
nocimiento, y para que estos puedan dictar las medidas 
opoi tunas para la custodia y vigilancia de los buques

y saiida de ios puert°s- cuando 
•o• /  k fabricas reciban las cerliñcaciones de

ue&embarque en puerto extranjero , tom arán notas dé 
ellas y las rem itirán originales á la Dirección general.
e J n i f l .n 6 ex,:eP 'uan, fit la re8,a an terio r, respecto A los 
empleados que han de hacer los reconocim ientos, los ca-

Dlreccion Seneríd crea conveniente noin-
7 7 i.Jn n V in i'SOna ° P ersonas que los practiquen. Estos 
comisionados especiales tendrán voto en los reconoci
mientos, pero si no se conform aren con los dictámenes 

e las mayorías , podrán disponer que se precinte y selle 
el num ero de tercios que prefijen, para q u e , siendo con
ducidos a la fabrica de esta corle , se practique en ella 
el reconocimiento y recibu ó desecho de 1a partida á <jué 
correspondan estos tabacos.

El tabaco que quede admitido en la fábrica de esta 
corte sera por cuenta de la consignación de la misma, v 
por consiguiente el gasto del trasporte será de cargo del 
contratista pero si aquella estuviese cubierta , será de 
cargo de la Hacienda. ’

4 1 . Si en los reconocimientos y clasificación que h i
cieren los Administradores de las fábricas, después de 
obtenida Ja autorización de la Dirección, que en la cláu- 
s u ia s .  se d e j» expresada, creyere el contratista que 
* A j10 mala inteligencia ó e rro r notable, respecto de 
toaos ó parte de los tercios reconocidos, podrá pedir á 
dicho Administrador la suspensión de entrega y el depó
sito de los tabacos calificados de defectuosos, ó su extrac
ción para fuera del re in o , en los térm inos expresados 
en la condición 9.a, y esta petición será atendida. Tam
bién podrá pedir á la Dirección , si lo prefiriere por me
dio de exposición razonada, nuevo reconocimiento, y si 
hubiere fundamento para ello, la Dirección nom brará el 
perito ó peritos que deban practicarlo. Los dictámenes 
de estos serán decisivos, y si confirm aren en todas sus 
partes el prim er reconocim iento, el pago de los gastos 
que hagan los peritos durante su traslación, estancia y 
vuelta será de cuenta del contratista. Cuando hubiere la 
diferencia de un 50 por 100 entre los indicados recono
cimientos, los gastos serán por mitad entre la Hacienda 
y el contratista.

RESPONSABILIDAD EN QUE EL CONTRATISTA INCURRE V MODO DE 
EXIGIRLA CUANDO FALTARE AL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES 

ESTABLECIDAS.

j J L  Si el contraE>sía no presentare, dentro del plazo 
harnrfp “ eS! f  ef ‘Pulado- el núm ero de quintales de ta 
la d®P.oslto perm anente en las fábricas de
de Rentas’ ? V Alicante . podrá la Dirección general 
d4S ev 7 n f , 7 nC aS d,sP.oner su compra en les m erca» 
de d?cho E  i “ aS P‘oxunos'.y  en estos sé careciere 
tencías nel ° ’ eü l0sm as !ê anos donde hubiere exis- 
oue faltpn s,e Procederá en el momento
ríp e¡in7 c7 í  dePdsitos las cantidades de tabacos que
É l c i n L t Ü ^ 1̂ 1 ex! rf d0,P ara su rtir á las fábricas l contiatista satisfará todos los gastos que se originen
te rsan  ?*?!qUe 60 ’ Y los,aumentos de precios que tengan los tabacos, asi como será responsable de los ries
gos de m a r , sin que le quede derecho á reclamación de 
ninguna especie.

4 3. Cuando en las fábricas faltaren tabacos para cu 
brir los pedidos hechos al contratista , serán  surtidas por 
cuenta de este de ios depósitos, y si en ellos se hubieran  
concluido tam bién las existencias, podrán hacerse tras
laciones de los tabacos disponibles de unas á otras fáb ri
cas, pagando el contralista los gastos de los trasportes v 
siendo responsable de las averías ó pérdidas que por los 
riesgos de m ar se originen en los tabacos, así como los 
de su reposición en iguales términos en las mismas fá
bricas de donde hubiesen sido extraídos.

4 4 . Por consecuencio de lo que queda estipulado en 
las anteriores condiciones, llegado el caso de que el con
tratista deje desprovistas las fábricas, y de que por con
siguiente falten ó se aminoren las cantidades de tabacos 
de los depósitos perm anentes, por extraerse de ellos las 
que deban cubrir las consignaciones de las fábricas, la 
única formalidad que precederá para la adquisición de 
los tabacos que sean necesarios para reponerlos en los 
depósitos, y aun para completar si aquellos no bastaren 
los pedidos de las fábricas, será el oportuno aviso aí 
Contratista para que, por sí ó por los delegados que nom - 
b ie , acompañe a los comisionados del Gobierno encar
gados de efectuar las com prasen los mercados del extran
jero ó de la Isla de Cuba. Si no quisiere asistir ni nom 
b rar quien le represente, pasará por la cuenta justifica
da y visada por los respectivos Cónsules que le presente 
la Administración sin otro requisito. El contratista no 
tendrá derecho á protesta ni á reclamación de ninguna 
especie acerca de este particu lar, y también será deses
timada cualquiera que intente para detener el indicado 
procedimiento 'á pretexto de falta de pago por la Hacien
da , de averías, naufragios, calmas y demas accidentes 
de m ar que originen las detenciones de ios buques. Su 
falta de cumplimiento en cub rir las consignaciones al 
espirar los plazos, no adm itirá excusa alguna , y por lo 
tanto habrá de procederse irrem isiblem ente en la forma 
que se deja expresada.

15. Con los avisos que den las fábricas á la Dirección 
general del peso de los tabacos desechados que se em 
barquen para puerto extran jero , y con las certificacio
nes del los Cónsules del desem barque en los mism os, se 
instru irá expediente en que se hará constar si hay al
guna diferencia de menos en la cantidad de tabacos des
em barcada, comparada con la que salió de la fábrica. 
Si existiese esta diferencia, ó el contratista no presenta
re  por cualquier pretexto la certificación de desem barque 
dentro del térm ino designado, pagará á la Hacienda, ai 
respecto del precio de estanco que tenga el tabaco picado 
de la clase que resulte , el valor de la indicada diferencia 
de ménos. Solo se exim irá de esta responsabilidad justi
ficando, con arreglo al Código de Comercio, que los ta
bacos de que se trata sufrieron en su travesía avería 
gruesa ó naufragio.

4 6 . Los tabacos que extraiga el contratista de la Isla 
de Cuba para surtido de la Península, no pagarán en ella 
derecho de exportación, pero lo efectuarán en las fábri
cas del re ino , al respecto de aquel d erecho , por los ta 
bacos que se desecharen y hubieren  de reexportarse ai 
extranjero.

17. El contratista será requerido al pago de los gastos 
extraordinarios de reportes, aum entos de precio de los 
tabacos que se compren por su cuenta y responsabilidad 
que se deja expresada en la condición anterior. Si no lo 
verificare en el término de un m es, se tom ará la can ti
dad necesaria de su fianza; y si esta no fuere repuesta 
hasta el completo en el término de otro m es, se proce
derá administrativamente por la via de aprem io, con a r 
reglo á lo dispuesto en el art. II de la ley de Contabi
lidad.

43. Si por cualquier causa ó pretexto el contratista 
hiciere abandono del servicio, se verificará- por su cuen
ta en los términos expresados anteriorm ente. Se an u n 
ciará nueva subasta , y será de cargo del contratista, tan 
to él pago de las diferencias de precios en los tabacos 
que se compren por su cuenta ántes de la nueva subas
ta , como también las diferencias que resulten en los ta 
bacos entre el precio de su contrata por todo el-tiempo 
de su duración y el de la celebrada nuevamente. Su fian«



Za y el embargo de bienes suficientes al contratista  c u 
b ri rán  esta responsabilidad en los términos p r e s c r i t o s  

p or  el art. 19 de la Real instrucción de 15 de S e t i e m b r e  

de 1852. _ . _
19. Si ocurriere que ios t a b a c o s  que se adf l / ie^ * 

p o r  cuenta del contratista sean á más bajo^ precio qu 
los de su con tra ta ,  el contratista  no tendrá derec i 
rec lam ar abono de n inguna especie. Si esto 1| llsl1^  ’ 
teciere cuando se hub iere  hecho abandono del se , 
se le devolverá su f ian za , si no resultase ( on t ia  el a 
responsabilidad al tiempo de concluir el contrato.

20. Si el contratista, por convenir  a sus intereses, con
v ir t iere  las cantidades que devengue por entregas de ta
bacos en deuda flotante ó cua lqu ier  otro crédito del Te
soro esto no le serv irá  de excusa n i pretexto  para  dejar 
de cumplir  las obligaciones de su  con tra to ,  por no h a 
bérsele satisfecho en metálico.

p ,  El contratista  no tendrá derecho á pedir  aum ento  
dei precio estipulado, ni indem nizac ión ,  ni auxil ios , ni 
p róroga del contrato cualesquiera que sean las causas en 
que para ello se funde.

22. El contratista  tampoco tendrá  derecho á impedir  
que  el an terior  sino hu b iere  efectuado las entregas de h»s 
pedidos que anticipadam ente se le tenían  hechos, lo v e 
rifique dentro  d é lo s  plazos designados.

23. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones ad m in is tra 
tivas que se a c o rd a re n , ’á lo que se resuelva por la via 
contencioso-administrativa.

24. El interesado en cuyo favor quede el servicio, 
o torgará la correspondiente  escri tura pública ,  cuyos 
gastos y  los de sus copias serán  de cuenta dei mismo.

REGLA PARA LOS DESTAROS,

25. Los destaros se efectuarán de la manera  siguiente; 
Los tercios se nu m era rán ,  y  un número de bolas, igual al 
de los tercios, num eradas ta m b ié n ,  se colocarán en una 
Üríia ú otro objeto á propósito. Por cada 10 tercios se 
extraerá una bola,  y el núm ero  que contenga designará 
el del tercio que se ha de escoger. Pesados los envases 
de estos, y buscando el término medio que corresponda, 
el tipo que resulte será el regulador para hacer el abono 
de peso de los demas.

Este acto se verificará con la m ayor formalidad en la 
Junta de reconocimiento, compuesta de los empleados 
designados an teriorm ente  y del contratista, y se com
prenderá  con la m ayor  extensión y exactitud en las cer
tificaciones de entrega.

Los envases quedarán  á beneficio de la Hacienda.
DEBERES DE LA HACIENDA PARA CON E L  CONTRATISTA.

26. Por cada partida de quintales de tabaco que el 
contratista entregue, se le expedirá sin demora por el 
Contador de la fábrica resp ec t iv a , con el V.° B.° del Ad
m inis trador  Jefe, una certificación expresiva del núm ero  
de bultos presentado á reconocimiento, de los recibidos 
con arreglo á las condiciones que quedan  establecidas, 
de los desechados , del peso bruto y limpio de los adm i
t idos ,  y  del importe en reales vellón, á este último r e s 
pecto y  al del precio á que quede el ser vicio. En la mis
m a fecha remitirá el Administrador Jefe á la Dirección 
general el testimonio y demas documentos en que consto 
el recibo del tabaco. ’

t i . Los pagos se harán  en la Caja centra l del Tesoro 
público , comprendiéndose las cantidades que im porten  
los tabacos en la dis tr ibución mensual para que aquellos 
puedan  efectuarse en el mes siguiente al en que el con
tratis ta verifique las entregas.  Si comprendida la canti
dad en  la distribución no se hiciere el pago por cualquier 
Causa , el Tesoro abonará al contratista al respecto de 6 
po r  100 de Ínteres al año en el p ú m e r  mes. Si en la del 
s guíente no se pagare tampoco el capital é Ínteres , se 
fiará el abono al respecto del mismo premio de 6 por 100 
p o r  el importe  de aquellas dos cantidades reunidas; pero 
al tercer  mes ya no podrá demorarse más el pago; y si 
la Hacienda no lo verif ica, el contratista con tinuará  co
b ran d o  el Ínteres compuesto, y tendrá  derecho á rescin
d i r  el contrato  con el Gobierno,

Si este  caso ocurriese, la Hacienda satisfará al contra
tista el importe de los tabacos que aquel está obligado á 
tener  en los depósitos permanentes  al precio de co n tra 
ta , con mas también el Ínteres del 6 por 100 anual de su 
referido valor  por el tiempo que lleven de estar  deposi
tados á la rescisión del contrato.

28. La Hacienda recibirá al contratista  ñor cuanta dq
u tima q ue se haga en  el tiempo de d u -

• aüion del con tra to ,  los tabacos de los depósitos pe rm a
nentes, El pago de estos se verif icará entonces con a r re 
glo á lo prescrito en la condición 26, y  el péso dé dichos 
tabacos para  las liquidaciones y  pago será el que tuvie- 
t é ú  á su ingréso en  los depósitos.

29. En caso de que España tuviese guerra  con alguna

fiotencia ex tran jera ,  el contratista  tendrá derecho á que se 
e rescinda el contrato  en la situación en que se e n c u e n 
tre; pero si ántes de declarada la rescisión ocurriere algún 

apresamiento de buque ,  el contratista no podrá hacer r e 
clamación alguna á la Hacienda sobre el particular.

30. También tendrá derecho el contratista á que se 
le  rescinda el contrato en caso de que los tabacos tengan 
u n a  subida de precio en los mercados de la Isla de Cuba 
de un 50 por 100 sobre el corriente ,  al realizarse la es
tipulación. Esto se acreditará con los datos que la Direc
ción general de Rentas estancadas y la de Aduanas r e 
ciban directamente, y para que sirva de punto de p a r t i 
da, se un irá  con oportunidad, al expediente  de subabta, 
certificación expresiva de los precios que tengan los t a 
bacos en la Isla de Cuba el dia 10 de Julio.

Como los referidos tabacos son de dos clases y de dos 
dis tintos precios, el 50 por 100 de aum ento  indicado se 
est imará por el que arro jen  en totalidad los que tengan 
las dos clases de tabacos, cuando se solicite la rescisión, 
comparado con el que tuvieron también en totalidad aí 
Celebrarse la subasta.

Si ocurrie re el indicado caso, el contratista dejará 
completo el núm ero  de quínta les de  tabacos prefijados 
en  los depósitos permanentes.

FIA N ZA .

31. El que resulte  contratista,  afianzará el cumpli
miento del servicio que contrata con cuatro millones de 
reales en metálico , ó sus equivalentes á los tipos esta
blecidos en la clase de valores admisibles para este ob
je to ,  y ademas sus bienes y rentas habidos y por haber.

. Esta cantidad quedará depositada en la Caja general 
de Depósitos, y no podrá disponer de ella el contratista  
hasta la finalización del contrato. Se devolverá en este 
caso, ó en los de rescisión, si no resulta re  responsabili
dad , á v ir tud de comunicación que la Dirección de E s
tancadas pasará á la de la Caja de Depósitos,

REGLAS PARA LA SUBASTA.

Prim era. La subasta se verificará el dia 10 de Julio 
del corriente año en la Dirección general de Rentas es
tancadas. Presidirá el acto el Director general,  asociado 
del segundo Jefe de la misma , y  de uno  de los co-A se
sores de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, 
con asistencia del escribano m ayor  del Juzgado especial 
de Hacienda de la provincia.

Segunda. La contrata  se hara  á virtud de licitación 
publica y solemne, fijándose, para conocimiento de todos 
los anuncios oportunos en la Gaceta y Boletines oficiales 
de las p rov inc ias ,  y remitiéndose también los necesarios 
á la Autoridad superior  de la Isla de C u ba ,  para  aue  disponga en ella su publicación.

Tercera. En dicho dia 1o de Julio p róx im o, desde la 
una  á una y media de la ta rde ,  se recib irán  por el Di
rector  g e n e ra l , en presencia de las personas que com
popen  la Jun ta ,  los pliegos cerrados que presenten los 
l id iadores ,  en cuyo sobre se expresará el nom bre  de la 
persona por quien se halle suscrita la proposición. Estos 
pliegos se n u m era rán  por el orden en que se presenten. 
Para que el pliego pueda ser  admitido , ha de presen tar  
p rev iam ente  cada licitador certificación de la Caja de 
Depósitos, expresiva de haber  entregado en la misma la 
Cantidad de 2.000,000 de rs. en metálico, ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en la clase de valores ad misibles para este objeto.

También acreditará con los documentos correspon
d ien tes ,  si fuere español,  que con dos años de an tic ipa
ción á la fecha de la subasta paga por lo ménos de contri-  
buc on te rritorial 3,000 rs. en Madrid ó 2,000 en cualquier 
° t ro  punto  del reino , ó por subsidio industr ial 4,000 rs, en M ad r id ó  3,000 en los demas puntos. Si fuere extranje
ro  ó español de las provincias de U ltram ar ,  presentará  
declaración en debida forma suscrita por  quien reúna  las 
circunstancias expresadas, que se obligue á garan tizar  
con sus bienes la proposición que hiciere el licitador 
extranjero  ó el español de las provincias de U ltram ar  
Ademas acom pañará  una manifestación firmada por sí 
S1 SlJ ®®5f teilcia fuere en representación propia ó poder en  debida forma si fuere en n om bre  de o tro ,  y en á m -  
dos casos se ha de expresa r  el al lanamiento , sin reserva 

especie’ a todas las condiciones establecidas en ,a r e '»u ncia á todo fuero ó privilegio para  
H r rn n  fÜS ^  cori trato si fuere  extranjero. Sin estas
D . T  ™  » in °  Ser adl™tida n in g u n í  proposición.Dada que sea la una y media, se anunciará  aue a u e d a

CeCu?rt,el a£ ' °  d-H |S ad ¡nÍSÍ0U de plie8 °s v documentos,  los dC .  Seeuiclu'.iente se procederá á la aper tu ra  de
rán  en f n  P° r el,orden de s "  numeración. Estos se lee-a i 1 a v o z> toiuando nota de su contenido el a c t i n -  
L °  d r  l» subas ta ,  y se verá cual és la preposicion a l  
beneficiosa que aquellos con tengan ,  g raduada sobre el

cálculo del núm ero  de quíntales de tabacos de las dos 
clases referidas que contiene el estado que se estampa á 
continuación. Si en tre  las proposiciones más beneficiosas 
hub iere  dos ó más iguales ,  se adm itirán  pujas á la llana 
á los firmantes de las mismas por el espacio de un  cuarto  
de hora en que te rm ina rá  el acto.

Quinta. Los tipos de precio que la Hacienda designa, 
son los de 800 rs. por  cada quintal en  limpio de tabaco 
habano vuelta abajo, y de 480 por cada quinta l  en limpio 
también de tabaco vuelta a r r i b a ; y el licitador que m ás los 
beneficie en  su proposic ión hecha en  el pliego, y en  el 
caso expresado an te rio rm en te  en la puja ,  se considerará  
como rem atan te  del servicio.

Sexta. Hecho así, se elevará al Gobierno el exped ien 
te orig inal ,  consultando su aprobación,  con la cual se 
adjudicará defin it ivamente el remate.

Sétima. El interesado á quien se le adjudique el s e r 
vicio, ha de completar  en el término de ocho dias la 
fianza ; y si dentro  de dicho plazo no lo e fec túa , perderá 
el depósito presentado para tomar par te  en la licitación, 
y se sacará nuevam ente  el servicio á subasta en los té r 
minos que se disponen en el art. 5.° del mencionado 
Real decreto de 27 de Febrero  de 1852.
Modele de proposición que ha de contener el pliego de que 

se hace mención en la regla 3 .a p a ra  la subasta ,
Octava. D. N  , vecino d e . - . . . . . ,  y  que reúne

cuantas circunstancias exige la ley para rep re sen ta r  en 
acto público , enterado del anuncio  inserto  en la Gaceta
del G obierno ,  nú in   y en el Boletín oficial de la
p rov inc ia ,  n ú m  y f e c h a s  , y de cuan tas
condiciones y requisitos se prev ienen  para adquir ir  en 
pública subasta la adjudicación del servicio referente á 
su r t i r  á las fábricas de tabacos del rem o  , de los que 
sean necesarios para las mismas en el período de t r  s 
años y medio, se compromete á en tregar  cada quintal en 
limpio de tabaco habano vuelta aba jo ,  bajo las condicio
nes expresadas, al precio d e ................. , y cada quintal de
tabaco habano vuelta a r r ib a  en la misma forma al precio 
d e ....................

(Fecha y ,f i rm a del interesado.)
Nota. La postura  se expresará  en reales y céntimos 

de real.
M tdrid 7 de Marzo de 1857. *  El Director  general, 

L. N. Q uintana.
S. M. se ha servido aprobar este pliego de con

diciones. Madrid 7 de Marzo de 4 8 5 7 .= B a r z a n a -  
llariao

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata 
por el término de tres años y medio la adquisición de 
los tabacos que sean necesarios para el surtido y consu
m o, procedentes de los Estados-U nidos y conocidos bajo 
las denominaciones de K entuky su p erio r , Virginia y 
Kentu ky .

TIEMPO DE DURACION DEL CONTRATO,

1.a El contrato empezará á regir en 1 .°de  Julio del 
corriente añ o ,  v  te rm ina rá  en fin de Diciembre del 
de 1860.

DEBERES DEL CONTRATISTA PARA CON LA HACIENDA.

 2.a Tan luego como se formalice eí contrato por me
dio de la correspondiente escri tura p ú b l i c a , la Dirección 
general de Rentas estancadas empezará á hacer, al que 
resulte contratista  , los pedidos que juzgue necesarios 
para  cub r i r  los consumos. Los pedidos se referirán  en 
todo ó parte  á los consumos de cada año. y el con tra 
tista tendrá obligación de satisfacerlos á los cuatro meses 
de las fechas en que respectivamente se le hagan.

3.’ El contratista tendrá en depósito 10,000 quintales 
de tabaco Virginia y Kentuky en cada una de las fáb r i 
cas de í.a Corüña, Gadiz y Alicante: y de Kentuky s u p e 
rior 2,000 quíntales en la fábrica de la Coruña y  4,000 
en cada una de las de Cádiz y Alicante. Estos tabacos se 
entregarán dentro  de los seis meses siguientes á la r e a 
lización del contrato, ademas de los pedidos ordinarios, 
y después de reconocidos y de que sean admitidos por 
reun ir  para ello las condiciones necesarias ,  se deposita
rán  en las fábricas de que se deja hecha mención , y en 
u n  almacén aparte  de los dem as ,  al que se pondrá una 
segunda llave, que se entregará  al con tra t i s ta ,  conse r
vando la otra el Jefe de la fábrica, y no podrá nunca ser 
abierto el almacén, sino á presencia del contratista ó su 
representante.

4.a El contratista  ha rá  las entregas de los tabacos que 
se le designen en cada una de las fábricas del reino, 
comprendiéndose en ellas la de esta c o r t e , á pesar de 
hallarse situada en el interior.

5.a Todos los gastos que se originen en las entregas 
de tabacos en cada fábrica, hasta que queden admitidos 
y pesados, tanto los correspondientes á los pedidos o r 
dinarios,  como á los de los depósitos perm anentes ,  serán  
de cuenta del contratista,
CUALIDADES QUE HAN DE REUNIR LOS TABACOS QUE EL CONTRATISTA  

ENTREGUE,

6.a El tabaco Kentuky superior  deberá ser precisa
mente de la clase del conocido en Nueva-Órleans bajo la 
denominación de Leaf Chotee Selectiones; la hoja será es
cogida , de superioridad calidad, fresca, f ina, jugosa y 
de color claro, á propósito para  capa de cigarros mistos 
y de dam as,  y los bocoys ó barricas en que indispensa
blemente  ha d e v e n i r  envasado el tabaco,  tendrá cada 
uno 12 quinta les de peso limpio, y contendrá  tres cuar
tas partes  aplicables á d id ias  capas, y lo restante á tr ipa 
de cigarros comunes.  Será excluido el tabaco que no r e -  
una estas circunstancias ó tenga cualquier defecto.

7.a La hoja Virginia y Kentuky ha de ser de igual 
procedencia y de la conocida bajo la denominación^ de 
Leaffine\ la calidad su p e r io r ,  fresca y sana. Las barricas 
en que el tabaco ha de venir  envasado precisamente 
contendrán cada una de peso limpio 16 quintales,  v ía  mi
tad de la hoja ha de ser fina y de buen color y extensión 
para que sea á propósito para capas de cigarros co m u
nes , sirviendo la otra mitad para  tripas. Si no tuviere 
estas circunstancias ó p resen tare  cualquier defecto, el t a 
baco de que se trata  no será admitido,
FORMALIDADES QUE HAN DE OBSERVARSE PARA LOS RECONOCIMIENTOS 

Y CLASIFICACIONES

8.a Los Administradores-Jefes de las fábricas no p o 
drán proceder al reconocimiento de los tabacos que p r e 
sente el contratista ,  sino después de ob tener  au tor iza
ción de la Dirección general de Rentas estancadas.

9.a Por regla general el reconocimiento y clasificación 
de los tabacos que contengan tas barr icas  presentadas 
por el contratista , se hará por los Administradores Jefes 
de las fábricas é Inspectores de labores de las mismas, 
con asistencia de los Contadores y esc r ibanos ,  siendo 
los dos primeros como periciales responsables de las cla
sificaciones y aplicación que den á los tabacos. Ademas 
el Administrador Jefe pasará avisos al G obernador de la 
provincia,  por si quiere presidir el acto ó n o m b ra r  p e r 
sona que lo represente .

La Dirección exigirá la más estrecha responsabil idad, 
mandando in s tru ir  al efecto el oportuno expediente  en 
averiguación de los hechos para imponerla á los e m 
pleados que admitan  tabacos que no tengan las buenas 
condiciones que se designan, ó que se hallen inútiles ó 
averiados,  p u d e n d o  en todo caso practicar operaciones 
más minuciosas para  asegurarse de la bondad del género 
que reciban.

Las barricas  y tabaco suelto que se desechen las ex 
traerá  el contratista  en el término de dos meses para 
puerto extranjero que no esté situado en el Mediterrá
neo. El contratista  quedará obligado á presentar  al Jefe 
de la fábrica certificación del Cónsul español que acre
dite el desembarco del ta b a c o , con expresión del n ú m e 
ro de barricas  y de su peso dentro  del término p r u d e n 
cial que por el mismo Jefe se le designe. Al hacerse el 
em barque  de los tabacos, se darán avisos oficiales de su 
clase y peso á la Dirección general de Rentas estancadas 
y á ios Gobernadores para su conocimiento , y para que 
estos puedan dictar las medidas oportunas para la cus 
todia y vigilancia de los buques d u ran te  su permanencia 
y salida de los puertos. Cuando los Jefes de las fábricas 
reciban las certificaciones de desembarque en puerto ex
tran je ro ,  tomarán nota de ellas y las remiti rán  origi
nales á la Dirección general.

10. Se exceptúan de la regla anterior ,  respecto á los 
empleados que han de hacer los reconocimientos, los c a 
sos en que la Dirección general crea conveniente nom 
b ra r  otra persona ó personas que los practiquen. Estos 
comisionados especiales tendrán  voto en ios reconoci
mientos; pero si no se conformaren con los dictámenes 
de las m ayorías ,  podrán  disponer se precinte y selle el 
núm ero de barricas que prefi jen, para  que siendo co n 
ducidas á la fábrica de esta corte , se practique en ella el 
reconocimiento y recibo ó desecho de la partida á que 
correspondan estos tabacos.

El tabaco que quede admitido en la fábrica de esta 
corte será por cuenta de su consignación , y por consi
guiente el gasto del trasporte será de ca rg o \ ie l  contra
tista; pero si aquella estuviese cubierta, será de cargo de 
la Hacienda.

I I .  Si en los reconocimientos y  clasificación que h i 
cieren lós Administradores de las fábricas ,  después de 
obtenida la autorización de la Dirección que se expresa 
en la cláusula 8.a, creyere  el contratista que ha habido 
mala inteligencia ó e r ro r  notable  respecto de todas ó

parte  de las barricas  reconocidas > podrá pedir, á dicho 
Administrador la suspensión de entrega y el depósito 
de los tabacos calificados como defectuosos, ó su ex trac
ción para fuera del reino en los términos expresados en 
la condición 9.a, y esta petición será atendida. También 
podrá pedir  á la Dirección, s i lo  prefi riere , por  medio de 
exposición razonada nuevo reconocimiento , y si hub iere  
fundamento para  el lo, la Dirección n om bra rá  el perito ó 
peritos que deban  practicarlo. Los d ictámenes de estos 
serán decisivos,  y si confirmaren en todas sus parles el 
p rim er  reconocimiento , el pago de los gastos que hagan 
los peritos du ran te  su t ras lac ión , estancia y vuelta será 
de cuenta del contratista. Cuando hubiere l a  diferencia 
de un  50 por 100 en tre  los indicados reconocimientos, 
los gastos serán por  mitad entre la Hacienda y el co n 
tratista,
RESPONSABILIDAD EN QUE E L  CONTRATISTA INCURRE Y  MODO DE E X I
GIRLA CUANDO F A L T A R E  A L  CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES E S

TABLECIDAS.

12. Si el contratista  no presentare dentro del plazo de 
seis meses, estipulado el núm ero de quintales de tabaco 
designado de depósito permanente en las fábricas de la 
Coiuña, Cádiz y Alicante , podrá la Dirección general de 
Rentas estancadas disponer su compra en ios mercados 
ex tran je ros  más próximos, y si en estos se careciere de 
dicho artículo , en los má> lejanos donde hubiere  exis
tencias. Del mismo modo se procederá en el momento que 
falten en los depósitos las cantidades de  tabacos que de 
ellos se h ub ierenex tra ido  para su r t i r  á las fábricas.

El contratista  satisfará todos los gastos que se origi
nen ,  sea de la clase que fueren, y los aumentos de p re
cios que tengan los tabacos, así como será respon>able 
de los riesgos de mar, sin (pie le quede derecho á r e 
clamación de n inguna esp cíe.

13. Cuando en las fábricas faltaren tabacos para cu 
b ri r  ios pedidos hechos al contratista , s rán sur t idas  por 
cuenta de este de los depósitos; y si en ellos se hub ie
sen concluido también las e x ig e n c ia s , podrán hacerse 
traslaciones de los tabacos disponibles de unas á otras 
fábricas, pagando el contratista los gastos de los t ra spor
t e s , y siendo responsable  de las averías ó pérdidas que 
por los riesgos de mar se originen en los tabacos, así 
como los de su  reposición, en iguales términos, en las 
mismas fábricas de donde hubieren  sido extraídos,

14. Por consecuencia de lo que queda establecido en 
las anteriores condiciones, llegado el caso de que el con
tratista deje desprovistas las fábricas, y de que por con
siguiente falten ó se aminoren las cantidades de tabaco 
de los depósitos permanentes  por extraerse de ellos las I 
que deban cu b r i r  las consignaciones de las fábricas,  la 
única formalidad que precederá para la adquisición de los 
tabacos que sean necesarios pata  reponerlos en los d e 
pósitos, y aun  para completar, si aquellos no bastaren, 
los pedidos de las fábiicas, será el oportuno aviso al con
tratis ta, para que, por sí ó por los delegados que nom bre ,  
acompañe á los Comisionados del Gobierno encargados 
de efectuar las compras en los mercados de Europa ó de 
América. Si no quiere asistir  ni nom b ra r  quien le r ep re 
sente ,  pasará por la cuenta justificada y visada por los 
respectivos Cónsules que le presente la Administración, 
sin otro requisito.

El contratista no tendrá derecho á protesta ni á recla
mación de ninguna especie acerca de e^te p a r t i c u l a r , y 
también será desestimada cualquiera que intente para 
detener  el indicado procedimiento á pretexto de falta de 
pago por la Hacienda, de avería s ,  naufragios, calmas y 
demas accidentes de mar  que originen las detenciones de 
los buques.  Su falta de cumplimiento en cub r ir  las con
signaciones al espirar los plazos, no admitirá  excusa a l 
g una ,  y por lo tacto hab rá  de procederse irremisib le
mente en la forma que se deja expresada,

15. Con los avisos que den las fábricas á la Dirección 
general dei peso de los tabacos desechados que se em b a r 
q uen  para puerto extranjero , y con las certificaciones de 
ios Cónsules del desembarque en los mismos, se in s tru i
rá expediente ,  en el q u e s o  hará constar  si hay  alguna 
diferencia de ménos en la cantidad de tabacos desembar-  
d a ,  comparada con la que salió de la fábrica. Si existiere 
esta diferencia, ó el contratista no p resen ta re  por cu a l
quier  pretexto la certificación de desembarque dentro del 
té rmino designado, pagará á la Hacienda, al respecto del 
precio de estanco que tenga el tabaco picado de la clase 
que resulte ,  el valor de la indicada diferencia dé ménos. 
Solo se eximirá de esta responsabil idad justificando , con 
arreglo al Código de Comercio, que los tabacos de que se 
trata  sufrie ron en su travesía avería gruesa ó naufragio.

16. El contratista será requerido al pago de los gas
tos extraordinarios de reportes  , aumentos de precios de 
los tabacos que se compren por su cuenta y responsab i
lidad que se deja expresada en la condición anterior. Si 
no lo verificare en el término de un  m e s ,  se tomará la 
cantidad necesaria de su f ianza; y si esta no fuere r e 
puesta hasta el completo en el término de otro m e s , se 
procederá administra tivam ente por la via de apremio, 
con arreglo a lo dispuesto en el art. 11 de la ley de Con
tabilidad.

17. Si por cualquier  causa ó pretexto  el contratista  
hiciere abandono del servicio, se verificará por su cuen
ta en los términos expresados anteriormente. Se a n u n 
ciará nueva subasta,  y será de cargo del contra tis ta ,  tan 
to el pago de las diferencias de precios en los tabacos 
que se compren por su cuenta ántes de la nueva subasta, 
como también las diferencias que resulten  en los tabacos 
en tre  el precio de su contrata por todo el tiempo de su 
duración y el de la celebrada nuevamente. Su fianza y 
el embargo de bienes suficientes al contratista  cu b r i rá n  
esta responsabilidad en los términos prescritos por el 
artículo 19 de la Real instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852.

18. Si ocuriere que los tabacos que se adquieran  por 
cuenta del contratista sean á más bajo precio que los de 
su con tra ta ,  el contratista no tendrá derecho á reclamar 
abono de ninguna especie. Si esto mismo aconteciere 
cuando se hubiere hecho abandono del servicio, se le 
devolverá su fianza, si no resultare contra ella respon
sabilidad, al tiempo de concluir  el contrato.

19. Si el contratista, por convenir á sus intereses, 
convirtiere las cantidades que devengue por  entrega de 
'abacos en Deuda flotante ó cualquier  otro crédito del Te
soro, esto no le servirá de excusa ni pretexto para dejar 
de cumplir  las obligaciones de su contrato por  no h ab é r 
sele satisfecho en metálico.

20. El contratista  no tendrá derecho á pedir  aumento  
del precio estipulado, ni indemnización, ni auxil ios, ni 
próroga del contra to ,  cualesquiera que sean las causas 
en que "para ello se funde.

21. El contratista tampoco tendrá derecho á im pedir  
que el an terior  si no hubiere efectuado las entregas de 
los pedidos que anticipadamente se le tenían hechos, lo 
verifique dentro de los plazos designados.

22. El contratista  se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento  de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adminis
trativas que se aco rdaren ,  á lo que se resuelva por la 
via contencioso-administrativa.

23. El interesado en cuyo favor quede el servicio, 
otorgarcá la correspondí nte escritura púb lica ,  cuyos gas
tos y los de sus copias serán  de cuenta del mismo.

REGLAS PARA LOS DESTAROS.

24. Los destaros se efectuarán de la m anera siguiente: 
Las barricas se num erarán  , y un  núm ero  de bolas igual 
al de las barricas ,  numeradas tu nb ien ,  se colocarán en 
una u rna  , ú otro objeto á propósito. Por  cada cinco b a r 
ricas se ex traerá una bola, y el número que contenga de
signará el de la barrica que se ha de escoger. Pe-ados los 
envases y buscado el término medio que corresponda, el 
tipo que resulte será  el regulador para  hacer el abono 
de peso de las demas.

Este acto se verificará con la m ayor formalidad en la 
Junta de reconocimiento , compuesta de los empleados 
designados an te riorm ente  y del contratista , y se com
prenderá con la mayor extensión y exacti tud en las cer
tificaciones de entrega. Los envases quedarán  á benefi
cio de la Hacienda,

DEBERES DE LA HACIENDA PAR A CON EL  CONTRATISTA.

25. Por cada partida de quintales de tabaco que el 
contratista  en tregue ,  se le expedirá sin demora por el 
Contador de la fábrica respectiva, con el V.° B.° del Ad
ministrador Jefe, una certificación expresiva del n ú m e 
ro de bultos presentados á reconocimiento; de ios recibi
dos con arreglo  á las condiciones que quedan estableci
das; de los desechados, del peso bruto y limpio de los 
admitidos y del importe en  reales vellón á este últ imo 
respecto y al del precio en que quede el servicio. En la 
misma fecha rem iti rá  el Administrador Jefe á la D irec
ción general el testimonio y demas documentos en que 
conste el recibo del tabaco.

26. Los pagos se harán  en la Caja central del Tesoro 
público, c o m p re n d ié n d o se la s  cantidades que importen 
los tabacos en la dis tr ibución mensual para que aquellos 
puedan efectuarse en el mes siguiente á el en que el con
tratista verif ique las entregas. Si comprendida la canti
dad en la distr ibución no se hiciere el pago por cua l
quier  c a u sa , el Tesoro abonará al contratista  al respecto 
de  6 por 100 de Ínteres al año en el prim er  mes. Si en 
la dei siguiente no se pagare tampoco el capital é Ínteres, 
se hará el abono al respecto de] mismo premio de 6 por 
100 por el importe de aquellas dos cantidades reunidas; 
pero al tercer mes ya no podrá demorarse más el pago, 
y si la Hacienda no lo verifica, el contratista con tinuará  
cobrando el ínteres com pues to , y  tendrá derecho á re s 
cindir el contrato  con el Gobierno.

Si este caso ocurriere, la Hacienda satisfará al con

tratista el importe  de los tabacos que aquel está obligado 
á tener en  los depósitos perm anen tes  al precio de con
trata  , con más también el Ínteres del 6 por 100 anual de 
su referido valor por el tiempo que lleven de estar  de
positados á la rescisión del contrato.

27. La Hacienda recib irá al contratista , po r  cuenta  de 
la última consignación que se haga en el tiempo de d u 
ración del contra to ,  los tabacos de los depósitos p e r m a -  
manentes. El pago de estos se verif icará entónces con a r 
reglo á lo prescrito en la condición 25, y el peso de dichos 
tabacos para las liquidaciones y pago será el que tu 
vieren  á su ingreso en los depósitos.

28. En caso de que España tuviere guerra  con al
guna Potencia ex tran jera ,  el contratista tendrá  derecho 
á que se le rescinda el contrato en la situación en que 
se en cu en tre ;  pero si ántes de declarada la rescisión 
ocurrie re algún apresamiento de bu q u e ,  el contratista  no 
podrá hacer reclamación alguna á la Hacienda sobre el 
part icular .

29. También tendrá derecho el c o n tra t i s ta , á que se 
le rescinda el contrato en caso de que los tabacos tengan 
una subido de precio en los mercados de los Estados- 
Unidos de un 50 por 100 sobre el corriente al realizarse 
la estipulación. Esto se acreditará con los datos que la 
Dirección general de lientas estancadas y la de Aduanas 
reciban  d i r e c t a m e n te , y para que s irvan  de punto  de 
partida, se un irá  con oportunidad al expediente de s u 
basta certificación expresiva de los precios que tengan 
los tabacos en los Estados-Unidos el dia 10 de Julio.

Como ios tabacos que se con tía tan son de dos clases 
y de diferentes precios , el 50 por 100 de aum ento  ind i
cado se est imará por el que arro jen  en totalidad los que 
tengan las dos clases de tabacos,  cuando se solicite la 
rescisión, comparado con el que tuvieron también en to
talidad al celebrarse la subasta. .

Si ocu rrie re  el indicado caso , el contratista dejará 
completo el núm ero  de quintales de tabacos prefijado en 
los depósitos perm anentes .

f i a n z a .

30. El que resulte  contrati sta  afianzará el cum plim ien
to del servicio que contrata  con 4 millones de reales en 
metálico, ó sus equivalentes á los tipos establecidos en 
la clase de valores admisibles para  este objeto, y ademas 
sus bienes y rentas  habidos y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en la Caja general 
de Depósitos, y  no podrá d isponer de ella el contratista 
hasta la finalización del contrato . Se devolverá en  este 
caso ó en los de rescisión, si no resu lta re  responsabili
dad,  á v ir tud de comunicación que la Dirección de E s 
tancadas pasará á la de la Caja de Depósitos.

REGLAS PARA LA SUBASTA.

Primera. La subasta se verif icará el dia 10 de Julio 
del corriente ano en  la Dirección general de Rentas es 
tancadas. Presidirá el acto el Director general asociado 
del segundo Jefe de la misma y de uno  de los Coasesores 
de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda con 
asistencia del escribano m ayor  del Juzgado especial de 
Hacienda de la provincia.

Segunda. La contrata  se ha rá  á v ir tud de licitación 
pública y  so lem ne, fijándose, para conocimiento de todos, 
los anuncios oportunos en  la Gaceta y Boletines oficiales 
de las p rovinc ias ,  y serán  remitidos también los nece
sarios á la Autoridad superior de la Isla de Cuba y á los 
Cónsules en  J o s  Estados-Unidos para que dispongan su 
p ub l icac ió n /

Tercera. En dicho dia 10 de Julio próximo, desde las 
dos y media á tres de la tarde, se recib irán  por el Di
rector general, en presencia de las personas que compo
nen  la J u n ta ,  los pliegos cerrados que presen ten  los li
d iado res ,  en cuyos sobres se expresa rá  el no m b re  de la 
persona por quien  se halle suscrita la proposic ión Estos 
pliegos se n u m era rán  por el órden  en que se presenten.

Para que el pliego pueda ser  ad m i t id o , ha de p re 
sen tar  préviamente cada licitador certificación de la Caja 
de Depósitos, expresiva de h aber  entregado en  la m isma

la  cantidad de dos millones de reales en  metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en la clase de valo
res admisibles para este objeto.

También ac red i ta rá ,  con los documentos correspon
d ien tes ,  si fuere español , que con dos años de antici
pación á la fecha de la subasta paga, por lo m é n o s , de 
conti ibucion territorial , 3,000 rs. en  Madrid, ó 2,000 en 
cualquier  otro punto  d e f  reino ,  ó por subsidio  in d u s 
trial 4,000 rs. en Madrid , ó 3,000 en los demas puntos.

Si fuere extranjero  ó español de las provincias de  
U ltram ar ,  p resen tará  declaración en debida form a,  sus
crita por quien reúna las circunstancias expresadas ,  que 
se obligue á garantizar  con sus bienes la proposición que 
hiciere el licitador e x t r a n je ro , ó el español de las p ro 
vincias de Ultramar. Ademas acompañará una manifesta
ción firmada por s í ,  si su asistencia fuese en  rep re sen 
tación propia, ó poder en debida forma, si fuere en n o m 
bre  de otro, y en  ámbos casos se ha de expresa r  el a l la 
namiento  sin reserva de n inguna  especie á todas las 
condiciones establecidas en  este pliego, y la renuncia á 
todo fuero ó privilegio para las efectos de este contrato 
si fuere extranjero. Sin estas c ircunstancias , no será ad
mitida ninguna proposición.

Dadas que sean las tres se anunciará que queda cer
rado el acto de la admisión de p íiems y documentos.

Cuarta. Seguidamente  se procederá á la ape r tu ra  de 
los pliegos por el o rden de su numeración. Estos se leerán 
en alta voz, tomando nota de su contenido el actuario  do 
la subasta ,  y se verá cual es la proposición m ás  benefi
ciosa que aquellos contengan, graduada sobr^ el cálcu
lo del número de quintales de tabaco de las dos clases 
referidas que expresa el estado que se estampa á con t i -  
timiacion. Si en tre  las proposiciones mas beneficiosas h u 
biere dos ó más iguales, se adm itirán  pujas á la l l a n a , á 
los firmantes de las mismas por  el espacio de un cua r ta  
de hora , en que te rm inará  el acto.

Quinta. Los tipos de precios que la Hacienda designa 
son los de 320 rs. por  quintal  en limpio de tabaco K en - ,  
tuky super io r ,  y de 240 por cada quintal en limpio de 
hoja Virginia y K entuky; y el licitador que más los b e 
neficie en su  proposición hecha en el pliego, y en el caso 
expresado anteriormente en la puja,  se considerará  como 
rem atan te  del servicio.

Sexta. Hecho asi , se elevará id Gobierno el expe
diente orig inal ,  consultando su ap ro b ac ión ,  con la cual 
se adjudicará defin it ivamente el reinate.

Sétima. El interesado á quien  se le adjudique el s e r 
vicio ha de comple tar en el té rmino de ocho dias la fian
za ; y si dentro  de dicho plazo no lo efectúa , p e rderá  el 
depósito presentado para  tomar parte en la licitación, y  
se sacará nuevam ente  el servicio á subasta en los té rm i
nos que se disponen en el art.  5.° del mencionado Real 
decreto de 27 de Febrero  de 1852.
Modelo de proposición que ha de contener el pliego de que

se hace mención en la regla 5 .a para  la subasta.
Octava. D .N  , vecino d e  , y que reú n e  cuan

tas circunstancias exige la ley para rep resen ta r  en acto 
público; enterado dei anuncio  inserto en la Gaceta del 
Gobierno n ú m e r o . . . .  f e c h a . . . .  y  en  el Boletín oficial de 
la provincia n ú m e r o . . . .  f e c h a . . . .  y  de cuantas condi
ciones y requisitos se previenen para adquirir  en pública 
subasta la adjudicación del servicio referente á su r t i r  á 
las fábricas de tabacos del reino de cuanto  tabaco sea 
necesario para las mismas en  el periodo de tres años y 
medio , se compromete á en tregar  cada quinta l  en limpio 
de tabaco Kentuky superior,  bajo las condiciones expresa
d a s ,  al precio d e . . .  . , y  cada quinta l  de hoja Virginia 
y  Kentuky, en la m ism a form a, al precio d e ..........

(Fecha y  firma dei interesado.]
Nota. Las posturas  que se hagan  se expresan  en 

reales y céntimos de real.
Madrid 7 de Marzo de 1 8 5 7 ,= El Director general, 

L» N. Q uintana.
S. M. se ha servid o aprobar este pliego de con

diciones, Madrid 7 de Marzo de 4 857.— Barzanallana,

E s t a d o  que se c ita  en las reglas cu a rta s  de los pliegos de condiciones , en que se dem uestra  los consumos de 
tabacos Kentuky su p e r io r , V irg in ia y K en tu ky , vuelta abajo y  vu elta  a r r ib a  en los años que se ex p re sa n , 
y de los que se calculan en los tres años y  m edio del tiem po de duración  del co n tra to , p a r a  po d er  g ra d u a r  
p o r  esta u ltim a base la proposición  m ás beneficiosa que se hiciere en el acto de la licitación .

CONSUMOS DE HOJA EN RAMA.

Años. Vuelta abajo. Vuelta arriba. Kentuky superior. Virginia y Kentuky. Valores de la renta.

1854 7.541 11.163 39,487 97.371 202.036.189,33
1855 13.361 10.128 41.159 80.273 206.988.588,31
1856 15.624 11.953 70.011 75.166 222.573,001,87

CONSUMOS PROBABLES,

Años. Vuelta abajo, Vuelta arriba, Kentuky superior. Virginia y Kentuky. Valores calculados. *

Seis meses de 1857 7.255,63 7.428,57 15.440,4 4 44.609,06 240.000.000
4858 16.224,19 16.491,10 32.210,40 98.653,78 250.000.000
1859 46.873 17.154 33.498 102.599 260.000.000
1860 47*522 17.841 34.786 106,545 270.000.000

NOTA. Las cantidades consumidas de Kentuky superio r  en  los años de 1855 y  1856 tuv ie ron  u n  aum ento  con
siderable por la compensación que á costa del contratista se hizo á falta de tabaco Virginia.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En vir tud  de lo dispuesto por Real órden de 21 de 

Febrero últ imo, esta Dirección general ha señalado el 29 
de Abril p róxim o, á las doce del d ia ,  para  la adjudica
ción en pública subasta de la construcción de las obras 
para la mejora del puerto  de Valencia , y la limpia del 
m ism o , cuyo presupuesto  total asciende á la cantidad 
de 35.420,780 rs.
- La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Valencia anle el Gobernador de aquella provincia , h a 
llándose en ámbos puntos de manifiesto, para conoci
miento del p ú b l ic o , el proyecto y los pliegos de condicio
nes aprobados para dichas obras y 'p a ra  la limpia.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto  modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente, como garantía 
para tomar par te  en esta subasta, será de 500,000 rs. en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que  les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
y en los que no le tuviesen , al de su cotización en la 
Bolsa, debiendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se ce lebrará ,  únicam ente  en tre  sus autores,  una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la p rim era  mejora 
que se haga, por lo m énos,  de 5,000 r s . , quedando las 
demas á voluntad de ios licitadores, s iempre qu e  no ba 
jen  de 50Q% rs.

Madrid 1.° de Marzo de 4 857.= E l  Director general 
de Obras públicas,  Ramón de Echevarría ,

Modelo de proposición .
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado con fecha de 1.° de Marzo ú l t im o , y  de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de las obras para  
la mejora del puerto  de Valencia y para  la limpia del 
mism o, se compromete á tomar á su  cargo dichas obras, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones. (Aqui la proposic ión que se h a g a ; admitiendo ó 
mejorando lisa y  llanamente  el tipo fijado,)

(Fecha y  firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 23 del actual se celebrará, en  el establecimien
to de m inas de Linares, la subasta p a ra  con tra ta r  el s u r 
tido de obra de esparto necesario para  la m archa  de sus 
labores en todo el año a c tu a l , con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta Dirección 
general y en  el citado estab lec im ien to , y bajo los p re 
cios máximos admisibles de 50 céntimos de real la vara 
de cintero de las longitudes que reclame el servicio; 30 
reales docena de espuertas  de c a rg a : 6 rs. la de las m i
n eras ,  y  9 rs. la de las de p e s o : 18 rs.  la docena de es
portones reforzados para em piedro: 4 rs. cada espuerta  

; p a ra  ca rbón ;  70 céntimos de real  cada serillo p a ra  en

vasar el alcohol:  3 rs. cada serón  plomero ó te rre ro :  5 
reales cada uno id. de ocho y nueve pleitas; y  2 rs. do
cena de sogas esparteñeras.

Lo que se anuncia en  este periódico p a ra  conocimien
to dei público.

Madrid 5 de Marzo de 1857<=Zea,

Tribunal de censura para  la oposición á la cátedra de a m 
pliación del Derecho civil y su h is to ria , vacante en la
Uni ve rs id a d  cen tra l
Los señores que h an  firmado dicha opósicion se s e r 

v irán  p re sen ta rse ,  en los dias y horas que se d i r á n , en  
el salón de actos de la Facultad de Jur isprudencia  dé  la 
Universidad cen tra l ,  con el objeto de que tenga lugar el 
p r im er  ejercicio que expresa  el ar t. 133 del reglamento 
vigente cíe e s tu d io s , en  la siguiente  forma :

D. José Antonio Canals, — Lúnes 40 del corriente  á 
las tres de la tarde.

D. Francisco de la Pisa Pajares.— Id. id. á las cuatro.
D. Juan  Mambril la .— Mártes 11 id. á las tres.
D. Benito Gutiérrez Fernandez.— Id. id. á las cuatro.
D. Clemente  Fernandez.— Miércoles 12 id. á las tres.
Lo que se anuncia de órden del tr ibunal para  ios efec

tos determinados en las disposiciones videntes.
Madrid 4 de Marzo de 1857.= *  El Secretario  , Ignacio 

Miquel. "762

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando de Madrazo, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del escribano del número D. Miguel del Castillo y Alba, 
se cita y emplaza á D. Santiago Martínez para que comparezca al 
referido Juzgado y escribanía á fin dé hacerle saber una provi
dencia en asunto civil; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Marzo de 1857.=»Miguei del Castillo y Alba.
765

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada por el escribano 
del número D. Manuel Caldeiro, se ci ta, llama y emplaza por 
término de 30 dias á todos los que tanto en el concepto de here
deros como acreedores', ise consideren con derecho á los bienes 
quedados al fallecimiento abintestato de D. Manuel Eitor, vecino 
que fue de esta corte, ocurrido en 2 de Setiembre de 4856, para 
que dentro del mismo se presenten en dicho Juzgado v escriba
nía con los respectivos documentos. * 7 5 -j

D. Joaquín Sánchez Canlalejo, Juez de primera instancia de 
ésta capital y su partido.
„ Por el presente se cita á todos los interesados que se crean 

con derecho á los bienes relictos por la defunción intestada del li
cenciado D. Antonio Torres y Sánchez, abogado de los Tribuna
les nacionales, vecino que fue de esta vil la, para que por sí ó 
por medio de procurador con poder bastante, acudan á este Juz-



£ado á deducir ei que crean asistirles en el esp ed ien te que en el 
mismo se ngita con tal m o tiv o , así como en el que se sigue igual
m ente sobre juicio necesario de testamentaría por muerte tam
bién de su esposa Doña Tarsila R odríguez, según así lo tengo 
acordado en 13 de Enero y  1 2  de Febrero del presente año. pues 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albacete á 17 de Febrero de 1857.— Joaquín Sánchez 
Cantalejo « P o r  su mandado, Vicente Dolores González. 752

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña. 
M agistrado de Audiencia de provincia y  Juez decano de primera 
instancia de esta cap ita l, refrendada por el escibano de número 
de la misma D. Miguel Diaz A révalo, se anuncia por 30 dias la 
subasta de la casa en esta población y su calle Postigo de San 
Martin, núm. 10  nuevo, 6 antiguo, de la manzana 394, que cons
ta de 985 y  m edio piés. Está tasada por el Arquitecto de la Aca
demia D. José María Guallart y Sánchez en 79,585 rs. á rebajar 
cargas, que consisten solamente en un vitalicio de 4 rs. diarios; y  
para su remate se ha señalado el dia 6 de Abril próximo, á las 
doce en la Audiencia de S. S., advirtiendo que se vende á ins
tancia del representante del dueño; que no se admite postura m e
nos de la tasación; y  las demas noticias que se pidan , so facilita
rá en la escribanía del actuario, calle M ayor, núm. 104, de doce 
á dos los dias no festivos.

Madrid 5 de Marzo de 1857 — Miguel Diaz Arévalo. 7 f>G

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando de Madrazo 
Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del escribano del número D. Miguel del Castillo y  Al
ba , se saca á pública subasta la ruaría parte de una casa sita en 
esta'población v su calle de Santiago, núm. 8 antiguo, 1 2  mo
d erno, manzana 419, cuya finca se halla tasada por el Arquitecto 
do la Academia de Nobles Artes de San Fernando, D. Alejandro 
Sureda, en la cantidad de G 1,605 rs. vn .; estando señalado para 
su remate el dia 13 del corriente, á las doce de su mañana, en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la T erritorial, donde 
puede acudir el que quiera hacer postura á dicha cuarta parte 
de casa.

Madrid 3 de Marzo de 1837 .— Miguel del Castillo y Alba.
957

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. F er
nando de Madrazo, Juez d e  primera instancia de esta capital, 
refrendada del escribano del número D. Miguel Castillo y  Alba, 
se cita á D. Bonifacio M adueño ó sus herederos para que en el 
término de 20 d ias, contados desde la publicación de este anun
cie , se presenten á deducir su acción en la reclamación hecha 
por D. José García de la Huerta, sobre alzamiento de la reten
ción de unos vales en la Caja de A m ortización, hecha por Don  
Manuel Granada, como apoderado de dicho Sr. Madueño en el 
año de 1848; apercibidos de que no verileándolo les parará el 
•perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Enero de 1857.^ M igu el del Castillo y  Alba.
758

En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. D. Mi
guel Jóven de Salas, Juez de primera instancia del distrito de 
Maravillas de esta capital, se sacan á pública subasta las fincas 
siguientes:

Una casa en esta villa de Madrid y  su calle Ancha de L a - 
vapiés, núm. 53 m oderno, 14 antiguo, manzana 44, que com
prende 1,1 G8 y  medio piés de sitio, y ha sido tasada en 35,055 
reales.

Otra casa en la calle de Valencia , núm. 4 m oderno, 3 anti
guo , manzana 53 , que contiene 6,584 y  un octavo p ié s , y  ha 
iidn tasada en 92,177 rs. 75 céntimos.

Un solar Vn la misma callo, núm, G m oderno, 4 antiguo de 
dicha m anzana, que comprende 3,698 piés de sitio, y  ha sido ta
sado en 29,584 rs.

Otro solar en la propia calle y  manzana, núm. 8 m oderno, 5 
antiguo, que tiene 3,230 piés de sitio , y  ha sido valorado en 
23,840 rs.

Otro solar en la referida calle y m anzana, núm. 10 moderno,
6 antiguo, que contiene 3,803 piés y tres cuartos, y  ha sido ta
sado en 30,430 rs.

Y finalm ente, otra casa en la calle de la Comadre, núm. 89 
m oderno, 10  antiguo, de la manzana 53, que tiene de sitio 10,814 
cinco octavos p iés , y  ha sido tasada en 108,UG rs. 25 céntimos.

Cuyas fincas han sido tasadas por el Arquitecto D. Felipe Gon
zález Lombardo, á rebajar cargas, y  su remate tendrá lugar el 
16 del corriente, á las doce en punto de la mañana, en la audien
cia de S. que la tiene en el piso bajo de la Territorial, en vez  
de ser el 26 del actu a l, como se habia anunciado en el D ia r io  
de A visos  de 26 de Febrero últim o.'

Las personas que quieran interesarse en la adquisición de las 
indicadas fincas, acudan al Juzgado de S. S. por mi escribanía,

. que se  adm itirán las postill as que se hiciesen siendo arregladas.
. Madrid 4 de Marzo de 1857.— Lamadrid. 733

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez O ca- 
ña, Juez de primera instancia en esta cap ita l, dictada en testim o
nio del escribano de núm ero D. Pedro Clemente M arín, á ins
tancia de D. Julián Romero, D. Baltasar Espala y  D. Manuel Ries
en y  A rrivas, se saca á pública subasta , por térm ino de 30 dias, 
un cuarenta y  cinco avos de una casa sita en el Real sitio de San 
Lorenzo y  su calle de la C añada, de la manzana 25, correspon
diente á los hijos m enores de aquellos, cuya finca en su totalidad 
com prende de sitio 9,726 piés superficiales, y está lasada por el 
Arquitecto de la Academ ia nacional de San Fernando, D. Manue 
Cabrera, en 2 de Abril del año próxim o pasado, en la cantidad 
de 25,389 rs. v n ., de la que se rebajarán las cargas que sobre- 
sí tenga.

Las personas que quieran interesarse en la adquisición de di
chas partes de casa, podrán acudir á la escribanía citada,, sita 
en la calle M ayor, números 108 y  1 1 0 , cuarto bajo de la izquier
da , donde se adm itirán las posturas que se hicieren , siendo arre
gladas , y  se facilitarán á los interesados los pormenores que d e
seen,

Madrid 2 de Marzo de 1 857 .^ M arin . 754

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia fuera de M adrid, Secretario honorario  
de S, M. y  Juez de primera instancia del distrito de Lavapies, 
refrendada del licenciado D. Mariano Fernandez García, habili
tado para el despacho de la escribanía del número de D. Mariano 
Fernandez del Canto, se cita por primera v ez, y término de 30 
d ia s ; á los que se crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento intestado de D. Pedro Mauhaá natural que fué de 
la ciudad de Lorca y  vecino de esta c o r te . para que dentro de 
dicho térm in o , que em pezará á contarse desde la publicación de 
este anuncie/en la repetida ciudad de Lorca, comparezcan á de
ducirlo en  ei presente Juzgado y  escribanía; bajo apercibimiento  
que pasado sin verificarlo le* parará el perjuicio que haya lugar

‘ 748 ' '

D. Toribio Alvarez, Juez de primera instancia dei distrito del 
Barquillo de esta corte.

Por el presente hago saber que por el procurador D. Doroteo 
López, á nom bre de D. Santiago Alonso Cordero, se ha entabla
do demanda de m enor cuantía por mi Juzgado y  escribanía del 
infrascrito contra la empresa de diligencias E l P oniente  de E sp a 
ñ a .  sobre pago de 1,257 rs. 53 cénts., procedentes de alquileres, 
d e  cuya dem anda, en auto de 13 de Febrero últim o, se confirió 
traslado con emplazamiento á la parte demandada por término de 
seis d ia s ; y  no habiendo comparecido á pesar d e  la citación he
cha por los periódicos oficiales, á instancia la parte actora, y  m e
diante ignorarse el paradero de dicha em presa, la c ito , llamo y  
emplazo por segundo término de tres d ia s , á fin de que se p re
sente dentro del mismo por medio de apoderado legítim o á usar 
d e su derecho en los citados autos.

Dado en Madrid á 2 de Marzo de 1857 —Toribio Alvarez — 
Por mandado de S. S , . Manuel Caldeiro. 749
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PROVINCIAS.

M ADRID.—Los cuatro negritos naturales de Fernando 
Póo, que han venido en compañía del Sr. D. Miguel Martí
nez y Sanz, jefe y  director de la m isión católica en el 
golfo de Guinea, tanto por su aspecto como por su amable 
naturalidad, predisponen á su  favor, y dan una idea ven
tajosa de los súbditos españoles que habitan en aquél re
moto pais. Aunque criados en los bosques sin cultura ni 
educación, léjos de presentar en sus acciones la ferocidad 
que es propia de los sa lva jes, parece que desean el trato

ele gentes, pues saludan con mucha cortesía, y se m ani
fiestan atentos y agradecidos siem pre que se les dirige la 
palabra, sirviéndoles tam bién, digámoslo así, de reco
mendación su figura esbelta y la fisonomía , que á pesar 
del color atezado es bastante agradable. Habiéndolos ins
truido el Sr. D. Miguel Martínez por medio del idioma in 
glés y de algunas expresiones esp a ñ o la s, que ya com
prenden , en los m isterios más principales de nuestra 
santa Religión, parece no tardarán en recibir las aguas 
del bautismo ; y errem os, según la grande perspicacia y 
el talento que m anifiestan, podrán en poco tiempo ad
quirir la ilustración de que carecen, para contribuir des
pués á la civilización de sus compatriotas. [Epoca]

La restauración del palacio del Sr. Duque de Medina- 
ceh adelanta notab lem ente. y  estaría ya terminada á fi
nes del mes actual, si se hubieran emprendido sim ultá
neam ente el revoque de todas sus fachadas. Sobre la cor
nisa se construirán cinco torrecillas de graciosa y ligera 
forma , para colocar en ellas otras tantas esferas que mar
carán las horas por medio de una sola m áquina, á v ir
tud del sistema de la electricidad. Los hilos eléctricos 
correrán alrededor de todo el edificio, apoyados en unas 
almenas que irán en los ángulos ó esquinas y sostendrán  
al mismo tiempo los para-rayos. La esfera que dé frente 
al salón del Prado, señalará ademas los d ias, los m eses 
y las fases de la lun a , como las más superiores péndolas 
modernas de salón, y la central que mire á la escuela de 
m in a s, tendrá una magnífica sonería ó carillón , al estilo 
de Bélgica ó Alemania , que cada vez que suene la hora 
tocará un aire nacional. Estos aires, por el pronto serán 
16, tomados de las canciones más populares de los países 
donde tiene estados el D u qu e, que son casi todas las 
provincias de España. ¡7J.¡

Al regresar ayer tarde el brillante regim iento de In
genieros de los ejercicios que practica por la tarde en  las 
afueras de la puerta de Recoletos, encontró á S. M. la 
Reina, que se dirigía por aquel camino en carretela 
abierta. Inmediatamente se formó el regimiento en bata
lla y recibió á la Augusta Señora que ocupa el Trono de 
San Fernando Con todos los honores de ordenanza. S. M. 
se mostró muy complacida por el debido homenaje que 
le tributaban las trop as, manifestando en su expresivo  
semblante la satisfacción que sentía al recorrer el frente  
de la línea que formaban sus bizarros defensores. [Id.)

LERIDA 27  de Febrero.— Por fin , gracias á D ios, las 
lluvias de estos últim os dias han fertilizado los campos 
de Urgel y Aragón, de modo que aun podemos esperar  
una buena cosecha. Es tan buena la sa zó n , que en la 
parte de Aragón se siembra bastante cebada y avena.

No puedo fijar el precio de los granos correspondien- 
dienles á los dos últimos mercados, porque á causa de 
las lluvias no se han presentado ni vendedores ni com
pradores; pero según la opinión pública han bajado lo 
m énos ocho reales por cuartera. [D. M.)

BILBAO 4.a de M arzo.— VA v iérnes por la tarte, al ir 
una niña á recoger agua á la fqente de la Canilla, sita 
al pié del mar, en el m uelle de Porlugalete, descubrió el 
cadáver de un hom bre que flotaba á merced de los olas.

Era el del desgraciado fogonero del vapor Bilbao Hi
lario Huidobro, quien como lo saben nuestros lectores, 
cayó hace dias al Nervion al entregar una caja en la car
roza desde el exprésado vapor, y  al que no sé pudo pres
tar ningún auxilio por la rapidez con que se sumergió.

Hasta hoy parece que no ha sido recogido este cadá
v e r , n i se tiene noticia de su paradero.

Durante la primera quincena del mes de Febrero han 
entrado en Bilbao, procedentes dei extranjero y en ban
dera extranjera también: 5,954 fanegas de cebada; 18,111 
id. de maíz; 17,063 id. de trigo; 776 arrobas de harina, 
y i ,804 id. de patata. (Iru ra c-b a t .)

BARCELONA 4.° de M arzo .— El dia siguió ayer nu
blado y  lluvioso; pero el mar se presentó con más calma 
por haberse templado algún tanto los efectos dei tem po
ral. El vapor Provence  continuaba á poca diferencia en  
el mismo estado que el dia anterior. Las bom bas seguían  
maniobrando y  extrayendo gran cantidad de agua. Se 
trabajaba también en la descarga pero se aseguraba que  
para poner á flote el casco será indispensable aligerarle 
de la máquina.

Creyéndose todavía peligrosa la entrada de los bu
ques que vienen á buscar un abrigo en nuestro puerto, 
se colocó un práctico en la punta del m uelle ípara indi
carles la dirección mas segura. Sobre el m ediodía entra
ba una em barcación, al parecer de no pequeño p o r te , y  
se vió en grandes apuros para salvar la tasca. Habia mo
m entos en que contemplándola desde la m uralla de mar, 
se presentaba como sumergida al violento ímpetu de las 
encrespadas olas.

* Entre los siniestros de poca importancia que hay que 
declarar, cítanse dos lanchas carboneras que se fueron  
á pique por haberse cortado las amarras que las sujeta
ban para dar paso al Provence , y un bote que-se estrelló  
contra el m uelle de la Paz.

El Ayudante del puerto, I). Juan G uarino, sufrió una 
fuerte contusión en el pié cuando acudía á los puntos de 
mayor peligro.

El Sr. Coronel de Carabineros ofrecía al Sr. Coman
dante del puerto toda la fuerza disponible.

Los buques de guerra se han mostrado, como siem 
pre , animados del más noble celo para acudir á cualquie
ra parte en donde sus servicios pudiesen ser necesarios.

En la mañana de ayer estuvo interrumpido el serv i
cio del ferro-carril de Mataré, al parecer por alguna l i 
gera avería que le habia causado el mar cerca del M as- 
n o u , pero el tren de las doce y media salió de esta capi
tal á la hora acostumbrada, y ‘ después continuaron re 
gularm ente los de la tarde.

Hásenos dicho que la avenida del Tordera es conside
rable, y que á ella se debe el atraso en la llegada del cor
reo de Francia.

El celoso Alcalde del vecino pueblo de San Gervasio 
ha prestado, en la noche última, un importante servicio 
con la aprehensión, en una casa situada cerca de la tor
re llamada deis F ilipons, de una fábrica de moneda fa l
sa con todos sus enseres. Parece qué se han encontrado 
los m etales preparados para la fabricación de onzas de 
oro falsas y  varias monedas de esta clase bastante bien 
imitadas. En la casa fue detenida una mujer que la habi
taba , y después en Gracia un hombre contra el que r e 
caen algunas sospech as, cuya verdad aclararán las inda
gaciones de la Justicia [D. de B ]

\/ICH 4.a de M arzo.— La instrucción pública , que ha 
bia llamado m uy seriamente la atención de la ‘Corpo
ración m unicipal anterior, acaba de recibir un vigoroso 
impulso por el actual Ayuntamiento y Comisión de Es
tudios.

Ilánse arreglado en el ex-oratorio de San Felipe Neri 
las aulas para la clase elem ental superior y de párvulos, 
juntam ente que las habitaciones para los m aestros, con  
toda la comodidad y desembarazo que ha permitido el 
local y con la severidad que piden obras de este género.

Una com isión dei M. I. Ayuntam iento y la citada Co
misión de Estudios, compuesta del Dr. D. José María Co- 
lomer, Domero mayor, D. Francisco de Ferrer y Dr. Don 
José Giró y Tora, D. José Albareda y Font y Dr. D. Cle
m ente Campá, han examinado hoy las indicadas mejoras: 
se han complacido en ei pequeño gabinete de matemáti
cas y física , donde han podido ver un mapa de grandes 
dim ensiones, dibujado por el maestro de la Escuela ele
mental superior D. Francisco Marín ; y  después de visitar 
las demas piezas que forman el total del edificio, han  
resuelto abrirlas mañana al público á fin de que no ca
rezcan nuestros niños de la enseñanza de que las expre
sadas obras la han privado por algunas semanas.

Como estaba anunciado, ha tenido hoy lugar la se
gunda conferencia pública de la Asociación de San Vi
cente de Paul. Según los datos leídos por el secretario de 
tan piadosa y filantrópica conferencia, van en aumento 
los socios activos y honorarios que la van robusteciendo, 
pudiendo así cobijar mayor número de familias desgra
ciadas y vergonzante?, que sin este benéfico y caritativo  
amparo sucum birian en medio de la miseria y  terribles 
privaciones. Presidió dicha conferencia S. E. lima, que en 
un improvisado discurso patentizó las ventajas de la ca
ridad cristiana, y  cuán aceptable es á los ojos del Divino  
Maestro.

Como los estatutos de las conferencias no perm iten á 
los hombres introducirse en las casas habitadas por solas 
m ujeres, á fin de socorrer y moralizar á las infelices 
que se hallan en este estado, se va á regularizar una con
ferencia de señoras, que dejando la comodidad y limpieza  
de sus salones , van á introducirse en las más sucias y  
m iserables habitaciones, para llevar allí el alim ento y  
quizás la virtud , que deben sustentar á muchas infelices 
que en la miseria y en el vicio necesitan de una mano 
poderosa que las arranque de tan infeliz estado. ¡ Qué m i
sión tan noble la de estas señoras, heroínas de la cari
dad cristiana! ¡ Cuánto no aprovecharán sus visitas do
miciliarias para sustentar al verdadero pobre y  m orali
zar á la que yace víctima del v icio , ó de sus hábitos de 
intemperancia. ( D. de B. ).

VALENCIA o de M arzo.—  Según tenemos entendido, 
el mar ha arrojado á las playas del Cabañal tres cadáve
res q u e, según se afirma, pertenecieron á las tripulacio
nes de los faluchos naufragados frente al Grao de Mur- 
viedro y á Castellón. Personas filantrópicas y caritativas, 
de las que nunca faltan entre nosotros, parece que tra
tan de costearles el entierro y  funeral.

Én Álcov ha llovido por espacio de más de 15 dias, 
salvos algunos cortos intervalos. Los vecinos no ha
bían sufrido un temporal tan tenaz desde el año 23. Se
gún las cartas que tenemos á la vista se han desplomado 
en la población tres ó cuatro casas, y  los inquilinos han 
abandonado otras muchas que amenazan ruina. Las fá
bricas 110 podían funcionar. [D. M.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G aceta  d e  M a
d r id .—  París 7 de M arzo.— Londres id :— La Cámara d é lo s  
Comunes lia discutido acerca de la relia ja de los derechos 
sobre el té. La oposición ha suscitado dificultades, pero ha 
sido vencida por 187 votos contra 125.

El lunes ha  continuado  el debate  en la C ám a ra  
de los Comunes sobre la mocion de Mr. Cobdon, r e 
la tiva á los asun tos  de China  ? s in  quo por  ahora  
tengam os notic ia  de su resultado, que  se aplazó para  
el dia siguiente . La im presión  gene ra l  en Londres 
ora favorable  al M inisterio ,  que parece  cu e n ta  con 
m ay or ía ,  á p e sa r  de que  considera  esta cuest ión  de 
su m a  g ra v e d a d ,  según  lo ha m anifes tado  el mismo 
Lord Pa lm ers to n  en u n a  reu n ió n  p a r t ic u la r  á que  
h a n  asistido  180 ind iv iduos  de  la C ám ara .  Se cal
cu la  en 30 votos ia m ayor ía  que  te n d rá  el Minis
terio.

E n  la sesión del lúnes han  tom ado p a r t e  en la 
d iscusión  co n tra  el Gobierno MM. Pak in g ton  , T h e s i -  
ger y H e r b e r t , y en favor MH. R obertson  y Collier-

S eg ún  las ú l t im as  noticias de N e w - Y o r k ,  el Mi
n is t ro  de  F ran c ia  h a  pedido u n a  in dem nizac ión  al 
Gobierno de W a sh in g to n  por los daños causados á 
los franceses en el bom bardeo  de G rey to w n .  El Se
nado aplazó p a ra  el 5 de Marzo la con tinuac ión  del 
debate  sobre  el t ra tado  de D a lla -C la rend on .

El Indus  t r a e  las s igu ien tes  notic ias de C onstan- 
t inopla  del 23 de Febrero.

La delineacion de las f ron te ras  se h a  concluido, 
y los moldavos se han  posesionado en n o m b re  del 
S u ltán .

Se cree  qu e  M ehem et-Bev , Coronel h ú n g a r o ,  ha  
salido p a r a  el l i toral c ircas iano ,  á fin de  d i r ig i r  las 
operac iones con tra  los rusos.

Is sah -K h an ,  que  defendía  á H e ra t ,  h a  sido m u e r 
to. Se d esm ien te  el r u m o r  de  la tom a de  F e r rah ,  
c iu d a d  s i tu ad a  en tre  H era t  y C an dah ar .

Los cosacos otomanos han  salido  p a ra  las fron 
teras  con objeto de r e p r im i r  el la trocinio.

Reina g ra n d e  ag itación en  el Cáucaso, y se p re 
p a ra n  con tra  u n a  invas ión  rusa  que  se cree p ró x i
ma. Dícese tam b ién  que  los rusos  hacen  los p r e p a 
ra t ivos necesarios  p a ra  t r a s p o r t a r , en  la flota del 
m a r  Caspio, 30,000 hom b res  de las t r ib u s  de  I>ag- 
h e s ta n ,  au x i l ia re s  de la Persia.

Parece  q u e  ha m uer to  el C aim acan  de Moldavia’ 
Mr. Balscli.

Por el Ministerio de la G u e rra  de Portuga l se ha  
expedido el s igu ien te  decreto  :

«Atendiendo á que las leyes de creación de las escue
las politécnica y  naval determinan que haya un Obser
vatorio para la enseñanza práctica de astronom ía, y  que 
antiguamente habia en esta misma ciudad el observato
rio denominado del Castillo, que fue sucesivam ente de
cayendo hasta desaparecer de h ech o , no existiendo en  
la actualidad sino el observatorio de M arina, que no 
puede llenar todos los fines que se req u ieren , y  siendo 
cierto que un Observatorio astronómico establecido en la 
capital del reino, y  organizado según las prescripciones 
de la época, que satisfaciendo á la enseñanza pueda y  
deba cooperar igualmente á los adelantos de la ciencia, 
y servir al mismo tiempo para recoger h e c h o s , sum i
nistrar datos y desempeñar los diversos trabajos que son  
indispensables al buen servicio de los distintos ramos de 
la administración pública ; teniendo en consideración las 
m anifestaciones hechas por los astrónomos más célebres 
y distinguidos, las cuales constituyen seguramente un 
brillante porvenir para la ciencia y para el éxito de este 
pais dotado por la naturaleza de un clima que le es pe
culiar; siendo la principal de aquellas manifestaciones 
una série no interrumpida de observaciones particulares 
hechas aquí como centro el más á propósito para ciertos 
y determinados fines; deseando pues que todos estos re
sultados de tanto ínteres para el servicio del Estado, para 
la instrucción pública y para la ciencia, y de tanta gloria 
para la nación portuguesa se obtuviesen con prontitud, 
he dispuesto por decreto de 31 de Enero del corriente 
año que, de la dotación que me ha sido consignada con 
arreglo á la Carta constitucional de la Monarquía, se des
tinasen 30 millones de reis para la fundación de un O b
servatorio astronómico en Lisboa.

Atendiendo, por lo tanto, á que un establecim iento se
mejante en el estado actual de la astronomía es objeto 
de la mayor importancia científica y  requiere conoci
mientos especiales, he tenido ó bien nombrar una comi
sión compuesta del Mariseal de Campo José Feliciano da 
Silva Costa, de mi C onsejo, mi Ayudante de campo y 
Comandante general del cuerpo de ingenieros, del Doc
tor Felipe F olq ue, de mi Consejo y  Director general de 
los trabajos geodésicos del Reino y del Observatorio de 
Marina : del Coronel graduado de ingenieros Juan F er -  
reira de Campos, y del Mayor de artillería el doctor Gui
llermo José Antonio Diaz P egaox , Director del Observa
torio metereológico del Infante D. Luis, de cuya com isión  
será Presidente el prim ero , y el Secretario será elegido 
de su seno, y á la cual corresponderá ;

1.° Presentar una relación de los instrum entos fun
damentales astronómicos que sean necesarios tanto para 
las observaciones relativas al sistema solar, como las que 
deben servir de base á los progresos del conocim iento de 
las e stre lla s, indicando los artistas más acreditados que 
hayan de encargarse de su construcción , y  todo lo de
mas que crean más conveniente en el particular.

2.° Señalar el punto más á propósito para la edifica
ción del Observatorio.

3.° Formar el proyecto de construcción, procurando 
que el edificio tenga la capacidad necesaria y demas con
diciones facultativas para la perfecta estabilidad de los 
instrum entos y  aparatos de que debe estar dotado como 
uno de los modernos Observatorios de primer órden, te
niendo presente que debe proporcionar alojamiento con
veniente á los empleados que hayan de hacer las obser
vaciones por el dia y por la noche.

Espero de la reconocida ilustración, celo y actividad 
de los individuos de la comisión nom brada, que desem 
peñarán con exactitud el importante servicio que he te
nido á bien encargarles. El Vizconde de Sa da Bandeira, 
Par del R eino, Ministro de Estado, Marina y  Ultramar y 
encargado interinam ente del de Guerra, así lo tendrá 
entendido y lo hará ejecutar como corresponde &c.

Palacio 14 de Febrero de 1857.

A U ST R IA .— Viena 27 de Febrero.—Habiendo dirigido 
cierta pregunta el Embajador ruso al Gabinete de Yiena 
respecto á los Principados, el Barón de W erner le ha 
contestado comunicándole la órden del ejército del 25 de 
Enero, según la cu a l, la evacuación se terminará el 30 
de Marzo, debiendo dichas tropas cubrir inmediatamente 
la guarnición de Cracovia, Lem berg, Szegedin y  Gros- 
wardeim .

El Príncipe Kallimaki ha declarado en nom bre de su  
Gobierno, que la Puerta no pensabaJiacer entrar tropas 
turcas en los Principados, á no ser que el estado de e s 
tas provincias hiciera necesaria la adopción de esta m e
dida.

La reducción del ejército se verificará tan pronto r e 
grese el Em perador, debiendo estar concluidos en esta 
época los trabajos preparatorios. [Gaceta de Colonia A

DINAM ARCA.— Copenhague 2 4  de Febrero.— Asegú
rase que la contestación propiam ente dicha á las notas 
alem anas, ha sido redactada por el Ministro de Negocios 
extrangeros, y  las memorias históricas adjuntas por el 
Ministro del Interior. La opinión del Gobierno continúa 
siendo la m ism a, y áun cuando la concesión hecha re
lativamente á la venta de los dom inios se haya aplazado 
como insuficiente, el Gobierno piensa no obstante so
meter un proyecto de ley relativo á este asunto al Con
sejo del Imperio que ha de reunirse en el mes de Marzo. 
[Noticiero de Ham burgo.)

PRINCIPIADOS D A NUBIANO S.—  Jassg 19 de Fe
b rero— Los firmanes de convocación de los Divanes se 
han puesto en ejecución. Se están haciendo los prepara
tivos de las elecciones, y se esperan los comisionados es
peciales de la Puerta. Esta se opone, como es natural, á la 
unión, y los turcos nada dirán en contra; conocen el 
p a ís , y saben que la idea de la unión no está m uv ar
raigada; por consiguiente no harán más que prestar apo
yo á los kaim akanesá fin de impedir las agitaciones fac
ciosas y permanecerán tranquilos. En cuanto á las cues
tiones generales no se dirá en los Divanes otra opinión  
que la de los propietarios, puesto que el trabajador se 
halla en completa dependencia bajo este con cep to : pero 
sabrá manifestar su opinión en los asuntos propios y  en  
los administrativos interiores. De aquí pueden resultar 
todavía algunos conflictos, y á prevención ya la Puerta 
acaba de adoptar las medidas necesarias para obrar en 
caso necesario. ( Ost-Dentsch-Postó

R U SIA .—$ a n  Petersburgo 2 2  de Febrero.—Parece ha
berse notado que Lord W oodhouse se encuentra respecto 
á nuestros hombres de Estado en mejor posición de lo 
que se esperaba con las numerosas deferencias que d iv i
den á Inglaterra y á Rusia. Reconócese generalm ente  
que el Embajador inglés tiene mucho ta c to , y  es posible 
que llegue á restablecer buenas relaciones entre ambas 
cortes tan pronto como las com plicaciones actuales se 
hayan resuelto. En cuanto á la política de Austria in sp i
ra aquí gran desconfianza. Parece que la corte de Viena 
quiere ocupar, respecto á Oriente y  particularm ente en  
T urquía , la posición que por tanto tiempo se atribuyó 
á Rusia , y á la cual esta Potencia ha renunciado para 
atender únicam ente á las reformas interiores.

El Emperador ha mandado que los Oficiales de todas 
armas que viajen por el extranjero remitan al Ministe
rio de la Guerra, por medio de sus J e fes, las observacio
nes que hagan sobre todas las cuestiones y objetos que 
les parezcan ser do im portancia. Estas com unicaciones 
servirán para juzgar de la capacidad de los Oficiales que 
las envíen y  de la utilidad de eslos viajes, ( Correspon-  
dance Ila-vas.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Juan de D ios, fundador, v San Julián. Arzobis
po de Toledo.

Cuarenta horas en la iglesia de San Juan de D io s

A O R IG U IaT U R  A , IN D U S T R IA  1* CO M ERCIO .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

k  los partes remitidos en este dia por la intervención de arbitrios m un icipa les . la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo , resid ía  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA,

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

1,265 fanegas de trigo.
3,283 arrobas de harina de id. 
4,100 libras de pan cocido. 
9,251 arrobas de carbón.

—  PRECIOS. Fanega. 

Rs. vn.

100 vacas, que com ponen 45,956 
libras de peso.

397 carneros, que hacen 9,892

Por mayor. Por menor. Cebada d e . . .  
Algarroba.. ..

47 á 50
á 57

libras de peso.
Carne de v a c a . . . .

—  de carnero.
—  de tern era .
—  de cerdo. . .  

Tocino añejo.........

49 á 55 rs. ar.ba
24 ctos. lib. 

80 á 90 rs. ar.fc» 
»

112 á 118 id.

22 ctos. lib. 
24 id.

25 á 51 id.
40 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

—  fresco ..........
—  en canal. ..

»
92 á 110 id.

36 á 38 id.
» 30 á ............ 83

85
88 Jó
90
92
93
94

Lomo......................... 40 á 42 id. 
51 á 60 id.

42
Jamón....................... 110 á 122 id. 123 . . . . . .
Aceite.......................
V ino..........................
Pan de dos libras. 
G arbanzos..............

68 á 70 id. 
34 á 40 id.

»
40 á 50 id.

22 á 24 id.
10 á 14 id. ello. 

16-21-23 cuartos. 
14 á 18 id. lib. 
10 á 14 id.
12 á 14 id. 

á 8 id.
))

170 ............
245 ............
235 . . . . .  
478

Judías.......................
A rroz........................
Lentejas...................
Carbón.....................

26 á 32 id.
36 á 40 id.
20 á 24 id.

7 á 8 id.
40 á 64 id.
7 á 8} id.

ue de Berw ick y d

1328 fanegas.

J a b ó n ....................... 16 á 22 id. 
3 á 4 id.

e Alba.

Patatas.....................

Lo que se anuncia al público parí 
M adrid 7 de Marzo de 1 8 5 7 .= !

1 su inteligencia  
SI A lca ld e, el Duq

Quedan por ve 
800 fanegas.

nder sobre

BOLSA.

Ayer estuvo animada.
El consolidado se hizo y publicó á 39-20 , y á este 

mismo precio seguía hallando dinero á última hora.
La diferida, tanto en Bolsa copio después de cerrada, 

halló plata á 25-30  , y el papel no bajaba de 25-33.
Los demas valores sin alteración.

Cotización del 7 de M arzo de 4857 á las tres de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s del 3 por 100 con so lid ad o , precio publica
do, 39-20 c.

Idem del 3 por 100 d iferid o , id. no pu blicad o , 25-30. 
Amortizable de prim era, id. publicado, 11-55.
Idem de segu n d a , id. no publicado, 6 -65  d.
Deuda del personal, id ., 10-05 p.
A cciones de carreteras a l 6 por 100 a n u a l.— Em isión  

de 1 .* de A bril de 1850. F om ento de á 4 ,000  r s . , idem, 
87-50 d.

Idem de á 2,000 rs., id ., 89-50 d.
Idem  de 1.® de Junio de 1851 de á 2 ,000  r s ., idem, 

86-75.
Idem d e 31 de A gosto  de 1852 de á 2 ,000  r s . ,  idem, 

85-50 p.
Idem de ferro-carriles de Zaragoza á A licante, accio* 

nes de 1,900 r s . , 30 por 100 desem bolso, id ., 1.940 rs, 
A cciones del Canal de Isabel 11 d ea  1,000 rs.!  8 por 100 

anual, id . , 106-50 d.
Idem del Banco de E sp añ a , id .,  141.
Sociedad española m ercantil é industrial, acciones de 

á 1,900 r s . , 50 por 100 de desem bolso , id . , 1,890 p.
Sociedad general de Crédito m oviliario español , ac

ciones de 1,900 r s ., id ., 1,990 rs. d

CAMBIOS.

LóndresáOO d ia s , 50-60 .— P aris á 8 dias, 5 -2 5  p. 

P la z a s  del re in o  

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e t e . . .  par Lugo   3 /4
A lic a n te . . .*  . .  1/4 p. M álaga.. . .  . .  1/4
A lm e r ía . . .  ̂ par Murcia . . . .  par.
A v i l a . . . . .  * 1 /2  O ren se .......  1
B a d a j o z . . . .  pard . O v i e d o . . . . .  par p.
B a r c e lo n a .. . .  1/4 d. P a le n c ia . . .  3/4
B ilb a o .. 1 tí  d. P a m p lo n a .. 1/2 d.
B ú r g o s . . . . .  3/4 P ontevedra. 3/4
C á c er e s ......... 1 Sa lam anca . 3 /4
C ád iz .......... 3/4 3. S eb astian  par.
C a ste lló n ................. San tand er . par p.
C iu d ad -R ea l 1/2 d. S a n t ia g o . ,.  1/4 p.
Córdoba.. par. Segoy i a . . .  . par p.
C o r u ñ a . . . .  1/4 d, Se v i l l a . . . . .  . . 7;8
C u e n c a . . . .  3/8 S o r i a . . . . . .  1/4 d.
G e r o n a ....................  T a r ra g o n a .
G ran ad a . . . 3/4 d. T eru el........... . .
G uadalajara 1 2 T oled o.....  3/4
H uelva   I p. V a le n c ia .........  1/4
H uesca   1 Y aü adolid .. 1 p.
Jaén................ 3/4 V itor ia ............. 1/4
L eón . . . . . .  1 Zam ora. . . 1 p,
L érid a ....................... Z aragoza. par.d.
Logroño . . 5 8 j

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

P arts 7 de M arzo á las cinco de la tarde.

Bolsa de hoy. —  Fondos franceses. —  Tres por 100 ,71 
Cuatro y  medio por 100,  93.

Idem esp añ o les.— Tres por 100 interior, 38.
Idem exterior, 40.
Consolidados, 93 7/8 á 94.

B IB L IO G R A F IA .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.—  ( CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos.}— Edición oficial.

Se han publicado los tomos 6 7 , 68 y 69 de dicha 
o b r a , correspondientes á los tres prim eros trim estres 
de 1856 , que se hallan de venta en el despacho de libros

de la Imprenta Nacional, y en la portería del M inisterio 
de Gracia y  Justicia , al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión  
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° m ayor.

Al fin de cada trimestre , que forma un to m o , se clan 
dos índices; el uno cronológico y  el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al m es en  Ma
drid y 21 por trimestre en provincias, franco el porte. 
En Ultramar y  el extranjero 60 rs. de vellón por se
mestre. 14

COLECCION LEGISLATIVA DE CORREOS.— Compren 
de las ordenanzas, reglam entos, instrucciones y órdene  
vigentes sobre dicho ramo.

Se halla de venia en la Imprenta Nacional á 50 reales 
rústica.

REAL DECRETO Y REGLAMENTOS ORGANICOS DE LA
escuela central de agricultura, con las instrucciones para 
la admisión de alumnos, y otras disposiciones relativas á 
la carrera agrícola.

Un cuaderno en folio con una bonita lámina que r e 
presenta la posesión de la F lam enca, 4 rs.

Se vende en el despacho de la Imprenta Nacional.

COMPENDIO DOCTRINAL DE LA HISTORIA UNIVER- 
sal del Dr. G. W eb er, traducido por D. Julián Sanz del 
Rio. Obra declarada de texto. Cuatro tomos en 4.° Se ven
de en el despacho de libros de la Imprenta Nacional.

LEY DE REEMPLAZOS, SANCIONADA POR S. M, 
en 26 de Enero de 1856 con el reglamento de exencio
nes físicas del servicio militar.

So vende en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 6 rs. ejemplar.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S.

PARA LA HABANA CON ESCALA EN PUERTO-RICO 
Saldrá á últimos del corriente m es de Marzo el acredita
do y  m uy andador vapor español Piíjaro del Océano , al 
mando del bien conocido Capitán D. Francisco Villar. Di
cho buque ofrece á los señores pasajeros las comodidades 
de sus magníficas y  ventiladas cámaras y el más es
merado trato.

Impondrán en Cádiz los Sres. Urtetegui y Colom.
73 6 -1 7

ESPECTACULOS

TSA TRO  REA L.— A las siete y  media de la noche.—
Roberto il Diavolo.

TEATRO  DEL P R IN C IP E .-— A las cuatro y  media 
de la tarde.— Alar con, drama en tres actos y en verso.—  
Baile.— A un cobarde otro m a y o r , p ieza en un acto.

A las ocho y media de la noche.—La misma función.

TEATRO DE L  c i r c o .— A las cuatro y media de la 
tarde .— El Trapero de M ad rid , drama en cuatro actos y  
un prólogo.

A las ocho y  media de la noche. — Sinfonía. — Los 
Amantes de T eru e l, drama en cuatro actos y  en verso—  
La Moza de calida, baile nuevo compuesto y  dirigido 
por D. Antonio Ruiz .— Una idea f e l i z , pieza cómica nue
va en un acto.

t e a t r o  d e  l a  z a r z u e l a . — A las cuatro y
media de la tarde.— El Sargento Federico .

A las ocho y media de la noche. — El Lancero. — El 
Marques de Caravaca.

CIRCO DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la  d irec 
ción de ios Sres. Price é hijo.—Habrá dos funciones:Ja  
primera á las cuatro y media de la tarde, y  la segunda á 
las ocho y media de la noche.


